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1.- Introducción

La presente programación didáctica corresponde al módulo Operaciones auxiliares
de preparación del terreno, plantación y siembra de cultivos agrícolas se encuadra en el
primer curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica de Agro-jardinería y
Composiciones florales.

Este módulo tiene una duración de 132 horas de las 2000 que suponen el total del
Ciclo, y se distribuirán a razón de 4 horas semanales.

Esta programación ha sido elaborada de acuerdo al contenido del Real Decreto
127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación
Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo. Lo
dispuesto en este RD será de aplicación en los centros docentes que desarrollen las
enseñanzas del ciclo formativo de formación básica de Agro-jardinería y composiciones
florales en el ámbito territorial de la Comunidad de Canarias.

El presente curso escolar comienza con la mejoría de la situación epidemiológica,
favorecida por la cobertura de la vacunación que ha permitido la flexibilización de algunas
medidas de forma progresiva. Tras dos años hemos aprendido a convivir con las medidas
necesarias para minimizar la transmisión. La presente programación didáctica tendrá en
cuenta los protocolos de actuación contra el Covid-19 (Realización de actividades al aire
libre en la medida de lo posible, fomento de tareas en grupos estables de convivencia, etc) a
la hora de diseñar las unidades de trabajo.

Además, debido a la pandemia por Covid-19 que hemos vivido, a la hora de elaborar
esta programación deberemos tener en cuenta tres escenarios posibles: educación
presencial, mixta (horas presenciales y horas telemáticas) y telemática. Como recurso
principal para la enseñanza telemática utilizaremos el aula virtual Classroom: 1º Fpb
Agrojardinería Curso 2023 / 2024

2.- Contextualización.

El módulo al que se refiere la presente programación se imparte en el IES Teguise,
situado en la localidad de la Villa de Teguise, en la Isla de Lanzarote, perteneciente a la
provincia de Las Palmas.

Se trata de un ciclo de formación profesional básica de la rama agraria. Tomando
como base el trabajo realizado por el profesorado precedente, se continuará con la línea
educativa y con la adquisición de todos aquellos recursos y materiales que sean
imprescindibles para impartir la enseñanza, así como de los esfuerzos encaminados en
mejorar la dotación económica del ciclo con la partida presupuestaria que tenga disponible el
centro y el apoyo de fuentes de financiación externas (Cabildo de Lanzarote, Ayuntamiento
de Teguise). En la actualidad se está trabajando, en colaboración con el ayuntamiento de
Teguise, en mejorar el terreno que disponemos en el instituto para la formación práctica.
Aparte de la formación en Centros de Trabajo correspondiente al segundo curso, se han
establecido colaboraciones puntuales con la Granja Agrícola y Experimental, dependiente de
la Consejería de Agricultura del Cabildo, por el que los alumnos y la docente de esta materia
realizarán algunas actividades en sus instalaciones.

El municipio de Teguise, con alta tradición agrícola y ganadera, supone unl lugar
idóneo, donde el alumnado tiene la posibilidad de seguir y aprender in situ el calendario
agrícola tradicional del entorno y poder diversificar sus conocimientos y posibilidades
profesionales con la enseñanza de nuevos contenidos acordes al territorio. El perfil del
alumnado se corresponde con jóvenes de 16 años de media, sin concluir los estudios de la
ESO y nivel cultural bajo. Otro factor a tener muy presente a la hora de diseñar esta
programación es la diversidad en relación con las situaciones familiares, y la presencia de
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad en algunos casos.
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3. Competencia General del Título

La competencia general de este título consiste en elaborar composiciones con flores y
plantas y realizar operaciones auxiliares en cultivos, en producción de planta en
invernaderos o en centros de jardinería, colaborando en la preparación del terreno y en la
implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, operando con la calidad
indicada, observando las normas de prevención de riesgos laborales y protección
medioambiental correspondientes y comunicándose de forma oral y escrita en lengua
castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera.

4.Objetivos generales del título a los que contribuye el módulo

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones,
maquinaria y equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a
cabo las operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección.
b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y
otras herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato.
q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de
las sociedades contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y
geográfica a su disposición.
t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo
largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.
u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza
en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias
tanto de la actividad profesional como de la personal.
v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización
eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.
w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse,
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.
x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito
de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando
daños a las demás personas y en el medio ambiente.
y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en
su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.
z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático.

5. Competencias profesionales, personales, sociales.

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el
aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación:

a) Preparar y realizar operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y
desinfección de infraestructuras, instalaciones, dependencias de floristería, maquinaria y
equipos, según proceda, garantizando su funcionamiento e higiene.
b) Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción del material vegetal,
teniendo en cuenta su uso posterior, con la maquinaria, herramientas y útiles necesarios.
c) Sembrar, plantar o trasplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno de acuerdo a las
especificaciones y consiguiendo una buena “nascencia” o arraigo.
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cando técnicas de atención al cliente.
j) Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutando pequeñas reparaciones.
k) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las
ciencias aplicadas y sociales.
l) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. m)
Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. n)
Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los
propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.
ñ) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como
fuente de enriquecimiento personal y social.
o) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o
profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y
adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su
caso, de la lengua cooficial.
p) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.
q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las
sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición.
r) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. s)
Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios
de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como
miembro de un equipo.
t)Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo
realizado.
u) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la
realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.
v) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan
a su actividad profesional.
w) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de
los procedimientos de su actividad profesional.
x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional,
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida
económica, social y cultural.

6. Desarrollo curricular del módulo.

Módulo Profesional: Operaciones auxiliares de preparación del terreno, plantación y siembra
de cultivos agrícolas (OCE) Código: 3051.
El Módulo Profesional Operaciones auxiliares de preparación del terreno, plantación y
siembra de cultivos agrícolas (OCE), está asociado a la Unidad de Competencia:

UC0517_1: Realizar operaciones auxiliares para la preparación del terreno, siembra y
plantación de cultivos agrícolas.
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Los contenidos de este módulo, establecidos en el currículo, se agrupan en cuatro bloques:

Preparación del Terreno para la siembra y/o plantación.

-Clasificación de la textura del suelo.
-Contenido de materia orgánica de los suelos.
-Los abonos: tipos.
-Enmiendas: tipos
-Técnicas de abonado, fertilización y enmiendas según los cultivos
-Desbroce y limpieza del terreno y de las herramientas y/o maquinaria a
utilizar. -La azada: tipos y manejo.
-Medidas de seguridad en el manejo de máquinas y herramientas.
-Mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e instalaciones que se utilizan para
la adecuación del terreno para la siembra o plantación.
-Normas de seguridad en el manejo y aplicación de abonos.
-Empleo de los equipos de protección individual.

Recepción de material vegetal.

-Material vegetal. Clasificación y aplicaciones. Preparación y acondicionamiento.
-Identificación de plantas y semillas.
-Descarga de plantas o semillas.
-Conservación y almacenamiento de plantas y semillas.
-Manipulación de plantas y semillas.
-Participación activa en la ejecución de los trabajos.
-Aceptación reflexiva de las correcciones que otras personas puedan hacernos durante las
actividades.
-Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utilizan
para la recepción, almacenamiento y acondicionado de plantas o semillas. -Medidas de
seguridad en el manejo de máquinas y herramientas.
-Normas de prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente en las
labores de recepción, almacenamiento y acondicionado de material vegetal. -Sensibilidad
por la precisión de las labores de almacenamiento y acondicionado de plantas y/o semillas

Instalación de infraestructuras básicas de abrigo para cultivos.

-Construcción de una pequeña instalación de abrigo de cultivos.
-Valoración de la dificultad y tiempo de instalación.
-Desarrollo de los trabajos. Secuenciación de tareas.
-Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utilizan
para la instalación de infraestructuras de abrigo para cultivos.
-Medidas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las labores de
instalación de infraestructuras de abrigo para cultivos
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Siembra, trasplante o plantación.

-Marcado de la distribución de la plantación en el terreno.
-Métodos para la realización de hoyos y caballones.
-Cálculo para deducir el número y la dimensión.
-Herramientas o pequeña maquinaria para la realización de hoyos o caballones.
-Manejo del material vegetal en las operaciones de siembra o plantación.
-Sistemas de siembra o plantación.
-Mantenimiento básico de las herramientas, útiles y maquinaria que se utilizan en la siembra
o plantación.
-Medidas de seguridad en el manejo de máquinas y herramientas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

R.A. C.E.

1. Preparar una pequeña
superficie de terreno para la
implantación de material
vegetal, relacionando las
técnicas y medios seleccionados
con el tipo de suelo.

a)Se han identificado los diferentes tipos de
suelo.
b)Se han descrito los sistemas de desbroce y
limpieza adecuados para cada caso.
c)Se han identificado los tipos de enmiendas y
abonos y su método de aplicación.
d)Se han interpretado etiquetas normalizadas de
contenidos, manipulados y conservación.
e)Se han reconocido las herramientas y
maquinaria adecuadas para la preparación del
terreno y las necesidades de su mantenimiento.
f)Se han clasificado las labores de preparación
del terreno según el objetivo establecido.
g)Se ha realizado el desbroce y limpieza del
terreno previo a la labor de preparación.
h)Se ha abonado el terreno en función de las
necesidades, teniendo en cuenta las normas de
utilización de abonos. i)Se han realizado las
labores de limpieza y mantenimiento básico de
las herramientas, maquinaria e instalaciones
utilizadas para la preparación del terreno. j)Se
han identificado los riesgos laborales y
ambientales, así como las medidas de
prevención de los mismos.
k)Se ha demostrado respeto hacia los demás,
interés por la información y la comunicación y
responsabilidad en el uso de los equipos e
instalaciones.
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2. Recepcionar el material,
vegetal, identificando sus
características y aplicaciones.

a)Se han identificado las semillas o plantas de
los principales cultivos b)Se ha clasificado el
material vegetal en función de sus aplicaciones.
c)Se han identificado los sistemas de descarga
de plantas y semillas.
d)Se han identificado las técnicas de preparación
y acondicionamiento del material vegetal para su
correcta implantación.
e)Se han clasificado los sistemas de
conservación de la planta o semilla hasta su
plantación o siembra.
f)Se han descrito las operaciones auxiliares de
reproducción y propagación vegetales.
g)Se han realizado las labores de mantenimiento
básico de las herramientas, útiles y maquinaria
utilizados en la recepción y conservación del
material vegetal.
h)Se han aplicado las medidas de seguridad en
el manejo de maquinaria y herramientas.
i)Se ha demostrado respeto hacia los demás,
interés por la información y la comunicación y
responsabilidad en el uso de los equipos e
instalaciones

3. Instalar pequeñas
infraestructuras de abrigo,
reconociendo los diferentes
sistemas de protección.

a)Se han identificado las infraestructuras
sencillas de abrigo que pueden existir en una
explotación agraria.
b)Se han especificado los trabajos de instalación
de infraestructuras sencillas para la protección
de cultivos.
c)Se han identificado los materiales de
construcción en las diferentes infraestructuras.
d)Se ha demostrado seguridad en la evaluación
inicial de la instalación a construir.
e)Se han colocado los materiales para la
instalación de umbráculos, túneles, acolchados,
viveros e invernaderos. f)Se han desarrollado los
trabajos siguiendo una sucesión adecuada de
tareas.
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g)Se han realizado las labores de
mantenimiento básico de las herramientas,
máquinas, útiles e instalaciones utilizados en la
instalación de infraestructuras de abrigo.
h)Se han aplicado las medidas de prevención
de riesgos laborales y ambientales,
relacionadas con las operaciones auxiliares en
la instalación de pequeñas infraestructuras de
abrigo para el cultivo.
i)Se ha demostrado respeto hacia los demás,
interés por la información y la comunicación y
responsabilidad en el uso de los equipos e
instalaciones.

4. Siembra o trasplante plantas,
justificando los procedimientos.

a)Se ha establecido el marcado de la
distribución de la plantación en el terreno. b)Se
ha deducido el número y dimensión de hoyos y
caballones.
c)Se han caracterizado los diferentes sistemas
para la siembra o plantación, relacionándolos
con el tipo de material vegetal.
d)Se ha asegurado la correcta implantación del
cultivo.
e)Se ha realizado el mantenimiento básico de
las herramientas, útiles y maquinaria utilizados
en la siembra o plantación.
f)Se ha responsabilizado de la labor que
desarrolla, comunicándose de manera eficaz
con la persona adecuada en cada momento.
g)Se han aplicado las medidas de seguridad en
el manejo de maquinaria y herramientas,
relacionadas con las operaciones auxiliares en
la siembra y/o plantación del cultivo.
h)Se ha demostrado respeto hacia los demás,
interés por la información y la comunicación y
responsabilidad en el uso de los equipos e
instalaciones
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7. Temporización de las unidades de trabajo

En este apartado se hace una relación de las unidades de trabajo propuestas, de forma
secuenciada y temporalizada para abordar los contenidos del currículo.

Unidad de Trabajo Tiempo
(sesiones) 132

Horas

Evaluación

1. Preparación del Terreno para
la siembra y/o plantación.

43 1ª Evaluación

2. Identificación, recepción y
clasificación del material

vegetal.

12 1ª y 2ª Evaluación

3. Puesta en marcha de una
plantación: siembra,
trasplante y plantación

34 2ª Evaluación

4. Infraestructuras agrícolas:
instalación de

infraestructuras básicas de
abrigo para cultivos.

43 2º y 3ª Evaluación

La secuenciación de las unidades de trabajo, se realizará en el orden dispuesto,
aunque el desarrollo de las actividades que incluyen estará condicionado a las necesidades
de los cultivos, la climatología, los recursos disponibles del centro y a la posibilidad de
realizar algunas actividades fuera del centro, en entidades o empresas externas.

8. Relación de las unidades de trabajo (U.T.) y los resultados de aprendizaje
(R.A.)

RA.1 RA.2 RA.3 RA.4

U.T.1 X

U.T.2 X

U.T.3 X

U.T.4 X
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9. Unidades de Trabajo

U.T.1: Lasplantas, el medio de cultivo y su preparación

Periodo de implementación: 1ª evaluación
Resultados de aprendizaje: R.A. 1

Objetivo de la unidad: Definir los conceptos básicos sobre la textura y estructura del suelo.
Definir los distintos tipos de suelos, enmiendas y abonos, y describir y realizar las
operaciones de preparación del terreno utilizando las técnicas y medios apropiados, y
aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales y normativa protección
medioambiental y los requisitos de calidad, actuando de forma responsable e integrada en
todas las actividades.
Contenidos de la unidad:

∙Clasificación de la textura del suelo.
∙Contenido de materia orgánica de los suelos.
∙Los abonos: tipos.
∙Enmiendas: tipos
∙Técnicas de abonado, fertilización y enmiendas según los cultivos
∙Lectura e interpretación de etiquetas y de documentación técnica.
∙Desbroce y limpieza del terreno y de las herramientas y/o maquinaria a utilizar.
∙La azada: tipos y manejo.
∙El motocultor: tipos y manejo.
∙Medidas de seguridad en el manejo de máquinas y herramientas.
∙Mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e instalaciones que se utilizan para
la adecuación del terreno para la siembra o plantación.
∙Normas de seguridad en el manejo y aplicación de abonos.
∙Valoración de la importancia del suelo como elemento fundamental para los cultivos.
∙Conservación del suelo y medio ambiente mediante buenas prácticas agrarias.
∙Empleo de los equipos de protección individual.
∙Actitud positiva respecto al orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud en el desarrollo
individual y colectivo de las actividades.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los diferentes tipos de suelo.
b) Se han descrito los sistemas de desbroce y limpieza adecuados para cada caso.
c) Se han identificado los tipos de enmiendas y abonos y su método de aplicación.
d)Se han interpretado etiquetas normalizadas de contenidos, manipulados y
conservación.
e) Se han reconocido las herramientas y maquinaria adecuadas para la preparación del

terreno y las necesidades de su mantenimiento.
f) Se han clasificado las labores de preparación del terreno según el objetivo establecido.
g) Se ha realizado el desbroce y limpieza del terreno previo a la labor de preparación.
h) Se ha abonado el terreno en función de las necesidades, teniendo en cuenta las
normas de utilización de abonos.
i) Se han realizado las labores de limpieza y mantenimiento básico de las herramientas,
maquinaria e instalaciones utilizadas para la preparación del terreno.
j) Se han identificado los riesgos laborales y ambientales, así como las medidas de
prevención de los mismos.
k) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la

comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones.
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Actividades de enseñanza-aprendizaje:

∙ Actividades de iniciación:

Introducción de los contenidos conceptuales en el aula y visita al huerto.

Criterio de evaluación: a, b, k.

∙ Actividades de desarrollo:
Desarrollo y explicación de los contenidos de la unidad por parte del profesor:

Clasificación de la textura de los suelos.
Importancia de los suelos y sustratos para el desarrollo de los cultivos, comentando sus
características y tipos. Se impartirán los contenidos relativos a las labores de
preparación del suelo para el cultivo. Además se explicarán las herramientas y equipos
empleados para la realización de labores.

Criterios de evaluación a, b, c, e, k.

Reconocimiento de herramientas y organización de las mismas en el taller. Revisión y
organización del taller periódica.

Criterio de evaluación: e, i, j, k.

Desbroce y limpieza del terreno de cultivo utilizando las técnicas y herramientas
adecuadas.

Criterio de evaluación: g, l, j, k.

Explicación de las partes de la motoazada y su uso correcto.

Criterios de evaluación j, i, f, k.

Preparación, distribución e incorporación de abonos de fondo y enmiendas al
terreno. Elaboración de compost con el material vegetal procedente de la huerta.

Criterios de evaluación: c, h, k.

∙ Actividades de aplicación:

Registro en el cuaderno de campo del trabajo semanal.
Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.

Realización de prueba teórico-práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el
alumno.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, k.
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U.T.2: Identificación, recepción y clasificación del material vegetal.

Periodo de implementación: 1ª y 2ª evaluación
Resultados de aprendizaje: R.A. 2

Objetivos de la unidad: Explicar las operaciones necesarias para la recepción,
acondicionamiento y conservación del material vegetal, utilizando las técnicas y medios
apropiados en distintos supuestos, y aplicando las medidas de prevención de riesgos
laborales y normativa medioambiental y los requisitos de calidad, actuando de forma
responsable e integrada en todas las actividades.

Contenidos de la unidad:

∙Material vegetal. Clasificación y aplicaciones. Preparación y acondicionamiento.
∙Morfología y estructura de las plantas.
∙Identificación de plantas y semillas.
∙Descarga de plantas o semillas.
∙Conservación y almacenamiento de plantas y semillas. Condiciones ambientales.
∙Manipulación de plantas y semillas. Multiplicación sexual y asexual de las plantas.
∙Colocación y ordenación de las plantas y/o semillas y optimización del espacio.
∙Participación activa en la ejecución de los trabajos.
∙Aceptación reflexiva de las correcciones que otras personas puedan hacernos durante las
actividades.
∙Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utilizan
para la recepción, almacenamiento y acondicionado de plantas o semillas. ∙Medidas de
seguridad en el manejo de máquinas y herramientas.
∙Normas de prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente en las
labores de recepción, almacenamiento y acondicionado de material vegetal. ∙Sensibilidad por
la precisión de las labores de almacenamiento y acondicionado de plantas y/o semillas.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las semillas o plantas de los principales cultivos
b) Se ha clasificado el material vegetal en función de sus aplicaciones.
c) Se han identificado los sistemas de descarga de plantas y semillas.
d) Se han identificado las técnicas de preparación y acondicionamiento del material

vegetal para su correcta implantación.
e) Se han clasificado los sistemas de conservación de la planta o semilla hasta su

plantación o siembra.
f) Se han descrito las operaciones auxiliares de reproducción y propagación vegetales.
g) Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, útiles y
maquinaria utilizados en la recepción y conservación del material vegetal.
h) Se han aplicado las medidas de seguridad en el manejo de maquinaria y
herramientas.
i) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la

comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones
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Actividades de enseñanza-aprendizaje:

∙ Actividades de inciación:

Se introducirá el tema en el aula por parte del profesor.
Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor.

Criterios de evaluación: a, b, f, i

∙ Actividades de desarrollo:

Desarrollo y explicación de los contenidos de la unidad por parte del

profesor. Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, i.

Recogida de material vegetal. Realización de extracción de semillas y adecuación para
la plantación o para la conservación.

Criterios de evaluación: b, c, f, g, h, i.

∙ Actividades de aplicación:

Registro en el cuaderno de campo del trabajo semanal.
Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.
Realización de prueba teórico-práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos

por el alumno.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i.

U.T.3: Puesta en marcha de una plantación: la siembra y plantación

Periodo de implementación: 2ª evaluación
Resultados de aprendizaje: R.A. 4

Objetivos de la unidad: Explicar las operaciones necesarias para efectuar la siembra,
trasplante o plantación utilizando las técnicas y medios apropiados en distintos supuestos, y
aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales y normativa medioambiental y los
requisitos de calidad, actuando de forma responsable e integrada en todas las actividades.

Contenidos de la unidad:

∙Siembra. Tipos. Cultivos en los que se emplea. Dosis. Requisitos que han de cumplir las
semillas.
∙Trasplante y plantación. Tipos. Cultivos en los que se emplea. Requisitos que han de
cumplir las plántulas y los plantones.
∙Marcado de la distribución de la plantación en el terreno.
∙Métodos para la realización de hoyos y caballones.
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∙Cálculo para deducir el número y la dimensión.
∙Herramientas o pequeña maquinaria para la realización de hoyos o caballones.
∙Manejo del material vegetal en las operaciones de siembra o plantación.
∙Sistemas de siembra o plantación. Épocas de siembra y plantación.
∙Marcos de plantación.
∙Máquinas sembradoras, trasplantadoras y plantadoras.
∙Entutorado. Riego de plantación. Colocación de mallas o protectores de plantas.
∙Mantenimiento básico de las herramientas, útiles y maquinaria que se utilizan en la siembra
o plantación.
∙Medidas de seguridad en el manejo de máquinas y herramientas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido el marcado de la distribución de la plantación en el terreno.
b) Se ha deducido el número y dimensión de hoyos y caballones.
c) Se han caracterizado los diferentes sistemas para la siembra o plantación,

relacionándolos con el tipo de material vegetal.
d) Se ha asegurado la correcta implantación del cultivo.
e) Se ha realizado el mantenimiento básico de las herramientas, útiles y maquinaria

utilizados en la siembra o plantación.
f) Se ha responsabilizado de la labor que desarrolla, comunicándose de manera eficaz

con la persona adecuada en cada momento.
g) Se han aplicado las medidas de seguridad en el manejo de maquinaria y

herramientas, relacionadas con las operaciones auxiliares en la siembra y/o
plantación del cultivo.

h) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la
comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones

Actividades de enseñanza aprendizaje:

∙ Actividades de inciación:

Se introducirá el tema en el aula por parte del profesor.
Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor.

Se revisará todo el material vegetal disponible en las

instalaciones. Criterios de evaluación: c, e, h.

∙ Actividades de desarrollo:

Desarrollo y explicación de los contenidos de la unidad por parte del profesor.

Criterios de evaluación: a, b, c, h.

Replanteo del terreno de prácticas para la situación de los diferentes huertos ecológicos
y las zonas de dedicadas a la producción de flores.
Establecimiento de tres zonas de huertos y una zona de producción de
flores. Delimitación de las diferentes zonas dentro de cada huerto.
Realización de pocetas, surcos y canteros, de forma manual, para la posterior
plantación y siembra.

Criterios de evaluación: d, e, f, g, h.
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Realización de caballones. Cálculo y realización de hoyos.

Criterios de evaluación: c, e, h.

Plantación de plántulas en las parcelas cultivo.

Criterios de evaluación: d, e, g, h.

Realización de transplantes al terreno definitivo.

Criterios de evaluación: d, e, g, h.

∙ Actividades de aplicación:

Registro en el cuaderno de campo del trabajo semanal.
Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.

Realización de prueba teórico-práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el
alumno.

Criterios de evaluación: b, c, h.

U.T.4: Infraestructuras agrícolas: instalaciones y sistemas de protección

Periodo de implementación: 2ª y 3ª evaluación
Resultados de aprendizaje: R.A. 3

Objetivos de la unidad: Describir los diferentes elementos y sistemas de protección y
abrigo de cultivos, y efectuar los trabajos básicos para la instalación de infraestructuras,
utilizando los medios apropiados y las medidas de prevención de riesgos laborales y
normativa medioambiental y los requisitos de calidad, actuando de forma responsable e
integrada en todas las actividades.

Contenidos de la unidad:

∙Sistemas de protección ambiental de cultivos: pequeños invernaderos, túneles,
acolchados. Trabajos de instalación.

∙Elementos de control ambiental. Ventilación. Calefacción. Refrigeración. Humidificación.
Instrumentos y sondas de medición. Mallas de sombreo.

∙Tipos de infraestructuras: cerramientos y vallas, caminos, cortavientos, pozos y sondeos,
toma de aguas superficiales, canales, acequias, tuberías principales, balsas de riego.
Materiales utilizados: hierros, alambres, plásticos.

∙Construcción de una pequeña instalación de abrigo de cultivos.
∙Maquinaria y herramienta específica. Palas cargadoras. Equipos de sondeo.
∙Herramienta manual.
∙Valoración de la dificultad y tiempo de instalación.
∙Desarrollo de los trabajos. Secuenciación de tareas.
∙Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se

utilizan para la instalación de infraestructuras de abrigo para cultivos.
∙Averías más frecuentes de actuación ante una avería. Partes de incidencias y averías.

Mantenimiento preventivo. Revisiones que deben ser realizadas por personal
especializado.

∙Sustitución de elementosaveriados. Herramientas.Registros de mantenimiento.
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∙Elementos básicos de reparación. Materiales de construcción. Materiales eléctricos.
∙Materiales férreos. Materiales plásticos. Madera. Tratamientos anticorrosivos.
Tratamientos impermeabilizantes.
∙Productos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización. Dosificación y

aplicación de productos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.
Equipos de limpieza a presión. Limpiadores.

∙Medidas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las labores de
instalación de infraestructuras de abrigo para cultivos.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las infraestructuras sencillas de abrigo que pueden existir en una
explotación agraria.

b) Se han especificado los trabajos de instalación de infraestructuras sencillas para la
protección de cultivos.

c) Se han identificado los materiales de construcción en las diferentes infraestructuras.
d) Se ha demostrado seguridad en la evaluación inicial de la instalación a construir.
e) Se han colocado los materiales para la instalación de umbráculos, túneles,
acolchados, viveros e invernaderos.
f) Se han desarrollado los trabajos siguiendo una sucesión adecuada de tareas.
g) Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, máquinas,

útiles e instalaciones utilizados en la instalación de infraestructuras de abrigo.
h) Se han aplicado las medidas de prevención de riesgos laborales y ambientales,

relacionadas con las operaciones auxiliares en la instalación de pequeñas
infraestructuras de abrigo para el cultivo.

i) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la
comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones.

Actividades de enseñanza-aprendizaje:

∙ Actividades de inciación:

Se introducirá el tema en el aula por parte del profesor.
Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor.

Explicación de las diferentes instalaciones que se van a acometer. Criterios de

evaluación: a, i.

∙ Actividades de desarrollo:

Desarrollo y explicación de los contenidos de la unidad por parte del profesor. Criterios

de evaluación: b, c, i.

En Internet, recopilación de información sobre los distintos tipos de infraestructuras y
equipos de protección de los cultivos.

Criterios de evaluación: a, b, c, i.

Medición del terreno y elaboración de un croquis con las distintas instalaciones
existentes.

Criterios de evaluación: d. i.
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Realización de distintos sistemas de protección de los cultivos en la huerta (acolchado,
cortaviento, sombreados, etc.).

Criterios de evaluación: d, e, f, g, h, i.

∙ Actividades de aplicación:

Registro en el cuaderno de campo del trabajo semanal.
Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.

Realización de prueba teórico-práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el
alumno.

Criterios de evaluación: a, b, c, i.

10. Metodología

La metodología debe estar orientada a los siguientes principios metodológicos:
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1. Favorecer en el alumno la integración de los contenidos que le permitan adquirir una
visión global y coordinada de los procesos productivos o de creación de servicios
relacionada con la competencia general del título.

2. Estimular al alumno la capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en equipo.

3. Integrar adecuadamente la teoría con la práctica que se les enseña, utilizando
mayoritariamente el lenguaje visual, debido a las dificultades de comprensión lingüística que
presentan.

4. Atender a las características del grupo y de cada alumno o alumna en particular sobre
todo con este tipo de alumnado que requerirá de una atención individualizada mayor según
el nivel de dificultad lingüística y comprensión que presenten.

5. Asegurar la participación activa del alumnado en los procesos de enseñanza aprendizaje.

6. Desarrollar las capacidades creativas y el espíritu crítico en el alumno así como su
autoestima, sus habilidades y destrezas, la seguridad en sí mismo, y sus potencialidades.

7. Activar conductas y actitudes positivas para el desarrollo del trabajo profesional tanto si
éste es individual como en grupo.

Con el objeto de desarrollar estos principios, se recurre a los siguientes métodos de
enseñanza:

METODO EXPOSITIVO- DEMOSTRATIVO- INTERROGATIVO:

En el cual se intenta captar la atención del alumno sobre un tema o tarea en cuestión
exponiéndolo primeramente de forma clara y comprobando constantemente si el alumno va
siguiendo paso a paso la explicación de las enseñanzas que les quieres transmitir para lo
cual se recurrirá a la vez al método interrogativo que nos confirmará si el alumno está
siguiendo correctamente la explicación o no, a la vez que nos permitirá captar su atención,
motivándolo a no distraerse, centrarse en seguir las explicaciones y responder.
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El método expositivo a su vez deberá estar en todo momento, siempre que sea posible,
acompañado del método demostrativo , pues esto es fundamental para este tipo de
alumnado que por sus características específicas, presenta una gran dificultad en asimilar
nuevos contenidos si no van acompañados de métodos demostrativos que afianzan el
entendimiento adecuado y la fijación adecuada de contenidos y tareas que deben aprender
a ejecutar para adquirir correctamente la competencia profesional del módulo.

De cualquier forma la estructura de las sesiones de clase, es decir, durante el desarrollo de
las actividades de enseñanza aprendizaje se seguirá el siguiente esquema:

1. Recapitulación de la clase anterior y actividades y objetivos alcanzados.
2. Presentación del objetivo actual.
3. Explicación de la actividad mediante el método combinado expositivo demostrativo
interrogativo, apoyado mayoritariamente de lenguaje visual.
4. Desarrollo de la actividad, con recapitulaciones parciales y controlando en todo momento
la comprensión.
5. Recapitulación final
6. Presentación de la siguiente clase y sus objetivos y actividades.

10.1.- ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS

Las estrategias didácticas a adoptar durante el proceso de enseñanza aprendizaje se
describen a continuación:
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∙ Dinámicas de grupo
∙ Variación de estímulos
∙ Introducción e interrogación de conocimientos
∙ Refuerzos constructivos para los alumnos
∙ Secuencialidad para evitar desconexiones del proceso.
∙ Pruebas teórico-prácticas, individual o grupal.

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos cumplir
con las medidas sanitarias a la hora de utilizar materiales didácticos y de realizar los
agrupamientos: priorizar grupos de convivencia estable, así como de los EPIs de trabajo,
etc.

10.2.- RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Los recursos con los que cuenta el Centro y los materiales didácticos que se le proporcionan
a los estudiantes para el desarrollo de las actividades son:

1. Recursos humanos: el profesor, otros profesores, asesores, otros profesionales,
empresarios del sector.
2. Recursos impresos: fotocopias, libros, apuntes, revistas, enciclopedias de plantas,
artículos, fotografías, pósteres, guías de plantas, etc.,
3. Recursos TIC: Ordenadores con acceso a Internet, cañón de proyección, escáner,
impresora, pizarra digital, web, blogs, programas informáticos, televisión, videos, CD, DVD,
reproductor de video, cámara digital, cámara de video, pentdrive, etc..
4. Recursos de instalaciones del centro: aula, aulas de informática, aula virtual
Classroom, cuarto de aperos, viveros, zonas ajardinadas del centro, zonas sin ajardinar del
centro, biblioteca.
5. Recursos de papelería: folios, rotuladores, cartulinas, colores, reglas,etc.
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6. Recursos específicos del ciclo:
a. Herramientas: Azadas, rastrillos, palas, tijeras de podar, plantadores, azadillas, alicates,
tenazas, destornilladores, escardillos, llave inglesa, etc….
b. Maquinarias: Motocultor, mochila de tratamientos, aspirador de hojas, cortasetos,
motosierra, etc….
c. Instalaciones: instalación de riego, de agua potable y de electricidad.
d. Materiales específicos de jardinería (material de riego, fitosanitarios, abonos, sustratos,
macetas, esquejes, contenedores, mástics, rafia, tutores, etc….)

Debido a la pandemia que estamos viviendo, seguiremos las medidas del protocolo
Covid-19 de limpieza y desinfección de herramientas e instalaciones, publicado por la
Dirección General de Personal de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias.
Además, siempre que sea posible, se intentará que el alumnado utilice la misma herramienta
y/o material de trabajo; para ello, se marcarán las herramientas y útiles de trabajo mediante
números.

11.- EVALUACIÓN

Según el artículo 23.1 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se
regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de
formación profesional del sistema educativo, la evaluación de los alumnos y las alumnas de
los ciclos de formación profesional básica tendrá carácter continuo, formativo e
integrador.

La finalidad de la evaluación es la siguiente:
∙ Detectar los progresos alcanzados por los alumnos y comunicárselas a los alumnos y

padres.
∙ Obtener datos necesarios para orientarlos académica y profesionalmente. ∙ Permitir al
profesor planificar, adecuando los elementos curriculares a las características de los
alumnos.
∙ Orientar al profesor continuamente sobre la adecuación de la metodología, actividades

y organización del grupo.
∙ Desarrollar en los alumnos la capacidad de autoevaluación y de reflexión sobre su

propio aprendizaje y orientación a la consecución de objetivos.

Y su temporalización responde a la siguiente clasificación:

∙ Evaluación inicial: la cual se realiza al iniciarse cada una de las fases de aprendizaje y
tiene la finalidad de proporcionar información sobre los conocimientos previos de los
alumnos para decidir el nivel en que hay que desarrollar los nuevos contenidos de
enseñanza y las relaciones que deben establecerse entre ellos. También tiene una
función motivadora en la medida en que ayuda a conocer las posibilidades que
ofrecen los nuevos aprendizajes.

∙ Evaluación formativa: que recalca el carácter educativo y orientador propio de la
evaluación. Se refiere a todo el proceso de aprendizaje de los alumnos, desde la fase
de detección de las necesidades hasta el momento de la evaluación final o sumativa.
Tiene una función de diagnóstico en las fases iniciales del proceso y de orientación a
lo largo del mismo.

∙ Evaluación sumativa: Su objeto es conocer y valorar los resultados finales
conseguidos por el alumno al finalizar el proceso de enseñanza- aprendizaje de cada
periodo de evaluación. Así considerada, recibe también el nombre de evaluación
final.
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Evaluación del profesor:

De la práctica docente:

Al finalizar el curso se le entregará al alumno un cuestionario para que evalúe la labor
docente del profesor en los diversos aspectos que forman parte de su trabajo docente y su
interacción con el alumnado. Esta evaluación es un indicador fundamental para que el
profesor pueda hacer una autoevaluación posterior y revisar y mejorar aspectos de su labor
docente que necesiten una revisión, cambio o mejora, pues el factor “idoneidad de la labor
docente” es decisiva en la marcha adecuada del proceso de enseñanza aprendizaje y en el
ajuste de la programación didáctica al alumnado específico, en cuanto a su diseño,
desarrollo y resultados obtenidos.

Ajuste de la programación:

Al final de cada trimestre, se evaluará la propia programación, analizando si las actividades,
temporalización, nivel, han sido adecuados y si se han cumplido los objetivos marcados. Se
evaluará también a través de los resultados del alumnado.

11.1 Instrumentos de evaluación

Los instrumentos de evaluación estarán basados en lo siguientes puntos:
1.- La comprobación de que los conocimientos y conceptos se han adquirido de manera
clara, verificando esto durante el desarrollo de las actividades prácticas relacionadas
mediante preguntas a los alumnos por separado o acompañados, para que expresen con
naturalidad lo que realmente saben.
2.- Los resultados obtenidos como consecuencia de las actividades y los trabajos que
realizan, comprobando que estos están bien hechos.
3.- La valoración de las competencias adquiridas al realizar trabajos o actividades concretas,
y aquellas que son propias de los alumnos y que éstos muestran en mayor o menor medida
dependiendo del carácter de cada uno (interés, seriedad, responsabilidad, limpieza,
orden…), haciendo que se conviertan en buenos profesionales.
4.- En general, la adquisición de los conocimientos y competencias instrumentales que
capaciten al alumno para el desempeño de un puesto de trabajo propio del perfil profesional.

Como instrumentos de evaluación se proponen los siguientes:

1. Observación directa durante el desarrollo de las actividades en el aula y en salidas del
centro, con lista de cotejo.

2. Entrega de trabajos y/o cuaderno de campo
3. Pruebas teórico-prácticas
4. El uso de escalas de valoración (rúbricas), nos permitirá describir el resultado de la

evaluación de los aprendizajes que establecen los criterios de evaluación y
constituyen, por lo tanto, una referencia para orientar y facilitar la evaluación objetiva
de todo el alumnado. Se valorarán:
- Los conocimientos, técnicas y comprensión de los trabajos realizados, pero
también la expresión oral y escrita y la presentación.
- Vestimenta y EPIs, responsabilidad y respeto por los recursos educativos,
herramientas y materiales, medio ambiente, comunidad educativa, … atención a
explicaciones y normas de seguridad en el aula, huerto, salidas,… hábitos de trabajo
(constancia en la realización de tareas, destrezas orden y cuidado de herramientas,)
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11.2 Criterios de calificación.

Calificar es dar una nota, es decir, identificar, en una escala que va desde el
insuficiente al sobresaliente, en qué nivel están los aprendizajes que un/a alumno/a ha
adquirido en el curso o en un periodo. En cuanto a la calificación del módulo seguiremos las
siguientes directrices:

➢ La evaluación es continua.
➢ Se establecerán momentos de evaluación durante todo el proceso. ➢ Todas
las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10 y tendrán el mismo
valor.
➢ Para que un alumno pueda superar (aprobar) una evaluación es

indispensable que obtenga una calificación de al menos un 5.
➢ Se recogerán todas las informaciones del alumno en el cuaderno de notas del

docente.

11.3 Planes de recuperación.

11.3.1 PLAN DE RECUPERACIÓN CURSO 2023/2024

Los alumnos que no alcancen los resultados de aprendizaje deben someterse al plan
de recuperación. La recuperación consistirá en pruebas teórico-prácticas, donde demuestren
la correcta ejecución de una serie de tareas a realizar en los jardines de forma individual y/o
telemáticamente en Classroom: 1º Fpb Agrojardinería Curso 2023/2024

Ademas los alumnos tendrán que entregar al profesor todos los trabajos pendientes.
Los criterios de calificación son los mismos que en la evaluación ordinaria.

Alumnos con pérdida de evaluación continua:

La asistencia a clase es, además de obligatoria, muy importante para poder llevar
experiencias continuadas y un seguimiento regular por parte del alumnado para alcanzar los
resultados de aprendizaje.
Los alumnos que, por acumulación de faltas injustificadas, pierdan el derecho a la
evaluación continua, se les evalúa de toda la materia al final del curso con una prueba
teórica y una prueba práctica.
Para que el alumno/a pueda aprobar deberá alcanzar la calificación de un 5 tanto en los
trabajos prácticos que se le indiquen como en la prueba escrita que realice.

11.3.3 RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS EN EL
CURSO 2023/2024 (COVID-19)

En el supuesto de que nos encontremos en el tercer escenario posible debido a la
pandemia por Covid-19, enseñanza telemática, y en el caso de que hubiese resultados de
aprendizaje que no hayan podido impartirse, parcialmente o en su totalidad, en este curso
escolar 2023/2024, estos aprendizajes imprescindibles no alcanzados deberán ser
trabajados durante el primer trimestre del curso escolar 2024/2025.

Para ello, se diseñarán tareas teórico prácticas a realizar telemáticamente en el aula
virtual Classroom de 2ºFPB Agrojardinería, y/o presencialmente en el huerto escolar del
instituto, en el invernadero Agrotec del Ayuntamiento de Teguise, en fincas de los Lajares,
… (ver apartado 3.3 Actividades complementarias y extraescolares)
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En este aula virtual de Classroom, se hará llegar al alumnado la descripción de las
tareas a entregar y los resultados de aprendizaje que deben tenerse en cuenta a la hora de
elaborar los mismos, así como la fecha de entrega de estos.

12. Atención a la diversidad

La existencia de diferencias individuales exige para cada situación en particular la
adopción de objetivos, contenidos y criterios de evaluación en función de las necesidades
específicas de cada alumno. Por tanto, se deben realizar las actividades de enseñanza
aprendizaje ajustándolas a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones, destrezas,
habilidades y limitaciones que presenta cada alumno en particular. Se trata por tanto de
adaptar la cantidad y calidad de la ayuda pedagógica a las necesidades específicas que
tienen los alumnos del grupo de clase.

Para llevar a cabo esta situación de diversidad, que conforma el grupo clase, se proponen
las siguientes opciones:

∙ Utilización de materiales didácticos no homogéneos adaptados a las necesidades
educativas específicas de cada alumno, utilizando muchos recursos visuales sobre
todo.

∙ Realización de actividades diferenciadas adaptadas a las características y limitaciones
de cada alumno

∙ Agrupamientos entre alumnos y también en las disposiciones de los alumnos en el
aula de tal forma que los alumnos se integren y salgan reforzados.

∙ Estrategias de motivación como la valoración de las actividades que se desarrollan,
relacionándolas con los intereses de los alumnos, incentivando a la participación
pero sin coacción, de manera que el alumno pueda sentirse
protagonista,recompensando sus logros mediante elogios constructivos que
aumenten su autoestima y motiven su aprendizaje y autonomía.

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos cumplir con las
medidas sanitarias a la hora de utilizar materiales didácticos y de realizar los agrupamientos:

priorizar grupos de convivencia estable, así como de los EPIs de trabajo, etc.

13. Actividades complementarias
Nivel Fecha Lugar Actividad

1º FPB Seis veces por
trimestre

Invernadero
del complejo
agroindustrial
de Teguise

Realizar cultivos bajo
invernadero

FPB Dos veces al
(prioritariamente
jueves o viernes)

Finca de tuneras
en Mala, El
Rostro

Conocer y realizar labores
de cultivo de la tunera para
la obtención de cochinilla,
higos picones y demás
productos de este cultivo
multipropósito.
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Todo el curso Fincas de
agricultura y
ganadería de
la Isla de
Lanzarote

Realizar visitas y si nos dan la
posibilidad incorporarnos al
día de trabajo, en distintas
fincas de agricultura y
ganadería de la isla.

FPB Segundo o
tercer
trimestre,
cuando se
realice

FEAGA Acudir a la mejor feria
Ganadera y Agrícola de
Canarias, que se realiza
en Fuerteventura

Todo el curso Hoteles Visita a hoteles para conocer
realidades de sus jardines y
que productos agrícolas
usan.

Todo el curso Empresas de
jardinería,
viveros,
floristerías.

Visita a empresas y si nos dan
la posibilidad incorporarnos
al día de trabajo.

Todo el curso CATC Visita a los CATC y si nos
dan la posibilidad
incorporarnos al día de
trabajo.

Todo el curso Vega San José
y entornos de
Teguise

Identificar cultivos y
recogida de semilla de
plantas silvestres

Todo el curso Queserías,
bodegas,
industrias
alimentarias

Visita a empresas y si nos dan
la posibilidad incorporarnos
al día de trabajo.

Todo el curso Granja agrícola
experimental
del Cabildo y
Finca
Agroecológica
de Maneje del
Cabildo de
Lanzarote

Realizar diferentes
prácticas según la época
del año y
cultivos, como pueden ser,
estaquillado de parras,
deshijado de Aloe Vera,
grados brix de piña tropical,
cantero de
cebollinos, ...
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Noviembre a Junio Fincas de
Parras en la
zona de La
Geria y Haría

Con la colaboración de la
Asociación de Amigos del
vino y el queso de Lanzarote
conocer las técnicas
tradicionales de prepoda,
poda y despampanado, así
como las labores principales
del cultivo de la parra.

Octubre a Junio Finca Lajares Visita a finca de
experimentación del
Ayuntamiento de Haría

1º de
FPB

Octubre a Junio Jable Realizar prácticas en
cultivos tradicionales, en
la zona
conocida de El Jable.

1º FPB Octubre a Junio Jardinería
Municipal

Visita a los diferentes jardines
y parques municipales, de los
siete municipios de la isla y si
nos dan la posibilidad
incorporarnos al día de
trabajo.

1º FPB Noviembre a
Junio, varias
veces al mes

Finca Lomo de
la Cruz, Mala

Visita a la finca y realizar
labores relacionadas con el
currículo, como instalación
de riego, abonado,
plantación, escardas,
recolección, ...

1º FPB Diciembre a
Junio, se
acudirán las
veces necesarias,
intentado que
sean miércoles,
jueves o viernes.

Los Valles Realizar un ensayo de
diferentes variedades de
papas con la asociación de
Papas de Los Valles.

2,3 trimestre Visita a otros
centros donde se
impartan ciclos
de grado medio
de la familia
agraria.
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14. Estrategias de trabajo para el tratamiento transversal de la educación en
valores.

Para el trabajo del tratamiento transversal de la educación en valores tales como; la paz, la
solidaridad, la sostenibilidad, el consumo responsable, la educación para la salud, la
educación medioambiental, etc.., se proponen las siguientes actuaciones:

− Participación en el Centro en la propuesta de actividades en el centro o en
actividades propuestas por otros (como la RED CANARIA - InnovAS)
relacionadas con los diferentes temas sobre todo en los días señalados en el
calendario escolar como días dedicados a estos temas específicos (como el día
de la Paz, el día en contra de la violencia de género, el día de la Solidaridad con
los pueblos, el de los Derechos Humanos, el día de la Mujer, el día del árbol, el
día del medio ambiente, etc.….)

− Se tratarán estos temas prestándoles especial atención fomentando su importancia
a través de su tratamiento en los contenidos propios del módulo en aquellos
momentos en que se pueda relacionar directa o indirectamente su importancia y
su repercusión, con el mismo.

− En especial a través del huerto ecológico o el “jardín comestible” y el “jardín de
plantas aromáticas y medicinales”, se aprovechará para tratar paralelamente
temas como la gestión y aprovechamiento de los residuos (mediante la
elaboración de compost), la protección medioambiental, el consumo responsable,
la educación para la salud, alimentación saludable, etc.

15. Planes, redes y proyectos del centro.

− Plan de comunicación lingüística, se fomentará en clase y como tarea para casa, las
lecturas relacionadas con contenidos de jardinería y relatos sencillos y se asegurará
su comprensión, además de fomentar la consulta de libros, revistas, páginas web,
etc, para el manejo de los textos y el fomento de la lectura. Como objetivo de
centro y departamento en este módulo se va a trabajar el desarrollo de la
comprensión lectora y la comunicación lingüística.

− Nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se hará uso de ellas
de forma continua y variada a lo largo del desarrollo de cada una de las unidades
didácticas programadas.

− Plan de Convivencia, se tendrán en cuenta en cada momento las líneas de trabajo de
dicho plan en el Centro y se aplicarán en el desarrollo diario de las clases con los
alumnos, corrigiendo en cada momento que se produzcan las conductas
inadecuadas y reforzando y fomentando las buenas conductas de convivencia al
mismo tiempo.

− Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del
Aprendizaje Sostenible (RED CANARIA – InnovAS). Se realizará una participación
activa a lo largo de todo el curso en actividades relacionadas con dos ejes temáticos
de esta Red: Promoción de la Salud y Educación emocional / Educación ambiental y
sostenibilidad asi como con el huerto escolar.

− Participacionen los Campeonatos Autonómicos de Formación Profesional
“Canariaskills 2023”

-Participación en proyecto Erasmus 2020 2021-1ES-01-KA220-SCH-000024569 (Blind)
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− Este curso con el servicio de biodiversidad, dependiente de la Dirección General de
Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente, del Gobierno de Canarias,
participaremos en el proyecto de “Parcela de Productores para Famara” este
proyecto se engloba dentro del: “DESARROLLO DE UN PROYECTO
EXPERIMENTAL DE RESTAURACIÓN DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE
FAMARA, LANZAROTE”, impulsado por la Viceconsejería de Lucha contra el
Cambio climático del Gobierno de Canarias y cofinanciado con Fondos FEDER.
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.1.- Justificación de la programación. 

La presente programación didáctica corresponde al módulo Materiales de Floristería, 

que se encuadra en el primer curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional 

Básica de Agro-jardinería y Composiciones florales. 

Este módulo tiene una duración de 66 horas de las 2000 que suponen el total del Ciclo, 

y se distribuirán a razón de 2 horas semanales. 

La presente programación didáctica tendrá en cuenta los protocolos de actuación 

contra el Post Covid-19. Como recurso principal para la enseñanza telemática 

utilizaremos el aula virtual Classroom: 1º FPB Agrojardinería y Composiciones 

florales Curso 2023-2024  

https://classroom.google.com/u/2/c/NTUwMDczMzIwODcy. 

 

1.2.- Contextualización. 

El módulo al que se refiere la presente programación se imparte en el IES 

Teguise, situado en la localidad de la Villa de Teguise, en la Isla de Lanzarote, 

perteneciente a la provincia de Las Palmas. 

Se trata de un ciclo de formación profesional básica de la rama agraria, el 

cual es el tercer año desde su implantación en el IES Teguise. Tomando como base 

el trabajo realizado por el profesorado precedente, se continuará con la línea 

educativa y con la adquisición de todos aquellos recursos y materiales que sean 

imprescindibles para la impartición de la enseñanza, así como de los esfuerzos 

encaminados en mejorar la dotación económica del ciclo con la partida 

presupuestaria que tenga disponible el centro y el apoyo de fuentes de financiación 

externas (Cabildo de Lanzarote, Ayuntamiento de Teguise). 

En la actualidad se está trabajando, en colaboración con el ayuntamiento de 

Teguise, en mejorar el terreno que disponemos en el instituto para la formación 

práctica. Aparte de la formación en Centros de Trabajo correspondiente al segundo 

curso, se han establecido colaboraciones puntuales con la Granja Agrícola y 

Experimental, dependiente de la Consejería de Agricultura del Cabildo, por el que 

los alumnos y el docente de esta materia realizarán algunas actividades en sus 

instalaciones. 

El municipio de Teguise posee una alta tradición agrícola y ganadera, de manera que el 



 

 

ciclo formativo se enmarca en el lugar idóneo, donde el alumnado tiene la posibilidad de 

seguir y aprender in situ el calendario agrícola tradicional del entorno y poder diversificar 

sus conocimientos y posibilidades profesionales con la enseñanza de nuevos contenidos 

acordes al territorio. El perfil del alumnado del presente curso es diverso, siendo la mayor 

parte de los alumnos con edades en torno a los 16 años, con situaciones familiares difíciles 

y niveles de estudios bajo (sin concluir los estudios de la ESO), ninguna experiencia 

profesional, y en algún caso dedicado de manera eventual a la agricultura, a la ganadería o 

a la ayuda en terrenos particulares de padres y abuelos. 

 

 

 

2. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL MODULO

 PROFESIONAL: MATERIALES DE FLORISTERÍA. 

 

2.1 DESARROLLO CURRICULAR. MÓDULO 

PROFESIONAL Nº 3057: MATERIALES DE FLORISTERÍA 

(MLF). 

 

El Módulo Profesional Materiales de Floristería (MLF), está asociado a 

las Unidades de Competencia: 

UC1112_1: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de las 

instalaciones, maquinaria, equipos y herramientas de floristería. 

UC1113_1: Recepcionar y acondicionar materias primas y materiales de 

floristería. 

 

Los contenidos de este módulo, establecidos en el currículo, se agrupan en 

cinco bloques: 

 

• Recolección y acondicionado de material vegetal utilizados en los 

trabajos de arreglos florales: 

 

- Nociones sobre morfología vegetal. 

- Elementos vegetales en el arte floral.



 

 

Temporadas de comercialización. 

- Conceptos de flor cortada, flor silvestre, flor fresca, flor seca, 

flor artificial. 

- Técnicas básicas de recogida de flores y plantas. 

- Técnicas básicas de conservación de flores y plantas. 

- Materiales y herramientas. 

- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las 

operaciones de recolección y acondicionamiento de material 

vegetal. 

 

 

• Conservación del material vegetal. 

- Técnica del secado al aire libre. Procedimiento. 

- Técnica de secado artificial. Procedimiento. 

- Técnica de prensado. Procedimiento. 

- Técnica de teñido de plantas. Procedimiento. 

- Técnicas de conservación del material trasformado. 

- Equipos, materiales y herramientas 

- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las 

operaciones de preparación y conservación del material vegetal 

 

• Recepción y clasificación de materiales y materias primas de floristería. 

- Materias primas y materiales de una floristería. 

- Clasificación. 

- Proceso de pedido y recepción de insumos. 

- Normas de atención a proveedores. 

- El albarán. La nota de entrega. La factura. 

- Tipos de embalaje. 

- Criterios comerciales de calidad de flores y plantas. 

- Procedimiento de devolución. 

- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las 

operaciones de carga y descarga de insumos 

 

• Acondicionamiento y almacenaje de los materiales, materias primas y 



 

 

productos naturales en floristería. 

- Criterios de almacenaje y colocación de materiales y materias primas. 

- Criterios de almacenaje y colocación de materias primas naturales. 

- Técnicas básicas de conservación de las materias primas naturales. 

- Métodos para acelerar o ralentizar la apertura de las flores. 

- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las 

operaciones de acondicionamiento y almacenaje de los 

materiales, materias primas y productos naturales. 

- Normas de orden y limpieza en las operaciones de 

acondicionamiento y almacenaje de los materiales, materias 

primas y productos naturales. 

 

• Limpieza y eliminación de residuos: 

- Necesidad de limpieza de las instalaciones, equipo, material y 

herramientas. 

- Productos de limpieza. Interpretación del etiquetado. 

- Limpieza de plantas naturales. 

- Clasificación de los residuos generados en una floristería. 

- Normativa ambiental y de prevención de riesgos labora- les en 

el manejo de los productos de limpieza, equipos y residuos. 

 

Los contenidos se agruparán de modo que permitan mejorar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, facilitando al alumnado la adquisición de la 

competencia profesional. En el proceso se tendrán en cuenta los 

conocimientos teóricos, procedimentales y los actitudinales. 

 

 
2.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

•  R.A.1. Realiza operaciones de recolección y acondicionado de material 

vegetal reconociendo las especies y técnicas establecidas que se utilizan 

frecuentemente en los trabajos de arreglos florales. 

 

•  R.A. 2 Conserva el material vegetal destinado al secado aplicando las 



 

 

técnicas. 

 

•  R.A.3 Recepciona y clasifica los materiales y materias primas 

verificándolas y ordenándolos según su tipología. 

 

•  R.A. 4 Realiza las operaciones de acondicionamiento y almacenaje de 

los materiales, materias primas y productos naturales identificando los 

métodos y técnicas determinados 

 

• R.A. 5 Limpia los equipos, materiales y herramientas seleccionando y 

aplicando los productos de limpieza más adecuados. 

 
 

 

3. UNIDADES DE TRABAJO: TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

En este apartado se hace una relación de las unidades de trabajo 

propuestas, de forma secuenciada y temporalizada para abordar los 

contenidos del currículo. Los contenidos de este módulo se impartirán 

durante dos sesiones semanales, con una duración de 55 minutos cada una, 

a lo largo de los tres trimestres del curso. Durante el curso se darán 66 

horas. 

 

Unidades de Trabajo Nº de 

horas 

% 

U.T. Nº 1.Recolección y acondicionamiento de material vegetal. 12 18 

U.T. Nº 2. Técnicas de Conservación del material vegetal. 20 30 

U.T. Nº 3.Recepción y clasificación de materias primas para floristería. 17 26 

U.T. Nº 4. Técnicas de almacenamiento, acondicionamiento y limpieza de 

materias primas y productos naturales. 

17 26 

Total horas lectivas 66 100 

 

La secuenciación de las unidades de trabajo, se llevarán a cabo en función del 



 

 

material disponible, de las épocas de recolección y floración de las distintas especies 

vegetales. Las actividades que incluyen estarán condicionadas a las necesidades de los 

cultivos, la climatología, los recursos disponibles del centro y a la posibilidad de realizar 

algunas actividades fuera del centro, en entidades o empresas externas. 

 

4. RELACIÓN ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

(R.A.) Y UNIDADES DE TRABAJO (U.T.) 

 RA.1 RA.2 RA.3 RA.4 R.A.5. 

U.T.1 X    X 

U.T.2  X   X 

U.T.3   X  X 

U.T.4    X X 

      

 

 

5. ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL MÓDULO 

PROFESIONAL 1, EN SUS UNIDADES DE TRABAJO: RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE, OBJETIVOS, CONCEPTOS, PROCEDIMIENTOS, 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

Para el desarrollo de los contenidos se tendrán en cuenta las capacidades 

terminales que tendrán que adquirir los alumnos. Según estas, los contenidos serán 

conceptuales o soportes, procedimentales y actitudinales. 

 

5.1 U.T. 1: RECOLECCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO 

DE MATERIAL VEGETAL. 

 

TIEMPO: 12 horas. 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Primer trimestre. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 1 y R.A. 5 

OBJETIVO DE LA UNIDAD. 

Estudiar las plantas destinadas a floristería, su clasificación, los diferentes 



 

 

tipos que se usan además de las técnicas y herramientas adecuadas para su 

cultivo, y su conservación. 

 

• Nociones sobre morfología vegetal. 

• Clasificación básica de las plantas. Claves botánicas sencillas. 

• Elementos vegetales  en  el arte  floral.  Identificación.

 Diferenciación. Clasificación. Temporadas de comercialización. 

• Conceptos de flor cortada, flor silvestre, flor fresca, flor seca, flor artificial. 

• Técnicas básicas de recogida de flores y plantas. Partes aprovechables. 

Clasificación. 

Procedimientos. 

• Técnicas básicas de conservación de flores y plantas. Clasificación. 

Procedimientos. 

• Materiales y herramientas. Clasificación. Características. Utilización. 

• Normativa   ambiental   y  de  prevención de riesgos laborales 

en las operaciones de recolección y acondicionamiento de material 

vegetal. 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE 

Actividad nº 1 (De iniciación).Tiempo: 1 hora. 

 

• Se hará un sondeo de conocimientos previos. 

• Se realizara un cuestionario a fin de conocer los conocimientos y 

aptitudes de la clase. 

 

Criterios de evaluación: j 

 

Actividad nº 3 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas. 

 

• Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad 

por parte del profesor. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f y 

j.  



 

 

 

Actividad nº 4 (De desarrollo). 

Tiempo: 1 hora. 

• Aprendizaje del uso de las herramientas mediante la recolección de 

material vegetal. 

 

Criterios de evaluación e, g, h, i y j 

 

Actividad nº 5 (De desarrollo). Tiempo: 1 horas. 

 

• Recolección del material vegetal y realización de técnicas de conservación. 

 

Criterios de evaluación: e, f y j 

 

 

 

Actividad nº 6 (De aplicación, síntesis y culminación).Tiempo: 2 horas. 

 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

• Realización de clasificación de especies vegetales recolectadas. 

• Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos 

adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g y j  

 

Actividad nº 7 (De desarrollo) Tiempo: 

2 horas. 

 

• Visita a una finca de producción de material vegetal para floristería. 

 

Criterios de evaluación: b, e, g y j. 

 

Actividad nº 8 (De recuperación). Tiempo: 1 horas. 



 

 

 

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas 

previstas, se realizará la siguiente actividad de recuperación: 

 

• Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos 

adquiridos por el alumno. 

• En casos prácticos debidamente caracterizados, el alumno tendrá que 

realizar las tareas de recolección de material vegetal, utilizando 

correctamente las herramientas y teniendo en cuenta las normas de 

protección individual y medioambiental. Además, deberá proceder a la 

limpieza de los equipos empleados y todo siguiendo las normas de 

seguridad e higiene. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i y j 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se han identificado los órganos de una planta. 

b) Se han clasificado las especies vegetales en función de las partes que se 

utilizan para composiciones o arreglos florales. 

c) Se han definido los términos de flor cortada natural y flor o planta silvestre. 

d) Se ha citado una taxonomía básica. 

e) Se han identificado las técnicas de recolección del material vegetal. 

f) Se han descrito las técnicas de conservación del material recolectado. 

g) Se han identificado los materiales y herramientas de recolección y 

acondicionamiento. 

h) Se han utilizado los materiales y herramientas de

 recolección y acondicionamiento dejándolos limpios para su próximo 

uso. 

i) Se han seguido la normativa ambiental y de prevención de riesgos 

laborales en las operaciones de recolección y acondicionamiento de 

material vegetal. 

j) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y 

la comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones 

 



 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

• Ficha de evaluación diaria. 

• Presentación de Trabajos. 

• Prueba teórico-práctica. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los criterios de evaluación: 

a, b, c, d, e, f, g: 0.3 puntos por criterio. Total 2 puntos. 

h, i: 2 puntos por criterio. Total 

4 puntos. 

 j: 4 puntos por criterio. Total 4 

puntos. 

 

 

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS. 

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por 

procesamiento de la información, y el modelo integrador. 

 

 

AGRUPAMIENTOS. 

• Gran grupo. 

• Pequeño grupo. 

• Parejas. 

• Trabajo individual. 

 

ESPACIOS. 

• Aula de clase. 

• Vivero de plantas. 

• Finca agrícola. 

• Jardines del Centro y del municipio. 

 

RECURSOS. 

• Fotocopias. 



 

 

• Internet. 

• Material y herramienta agrícola de viveros y jardines. 

 

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

• Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua,  a  través  de  la  

interacción en la realización de las actividades. 

• Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador 

hacia la reflexión y vivencia de los valores con una mayor 

autonomía del alumno. 

• Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la 

práctica de valores en el aula y el taller. 

• Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los 

valores y desmotiva su adopción y práctica. 

• Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las 

circunstancias, creando oportunidades de análisis, distinción y 

opinión ante contenido valóricos. 

 

5.2 U.T. 2: TÉCNICAS DE CONSERVACIÓN DEL MATERIAL VEGETAL. 

 

TIEMPO: 20 horas. 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Primer y 

segundo trimestre RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE: R.A. 2 y R.A. 5 

OBJETIVO DE LA UNIDAD 

 

Estudio y realización de las diferentes técnicas de tratamiento de plantas 

como secado, prensado, teñido y de conservación del material 

transformado, además de conocer y manejar adecuadamente las 

herramientas necesarias para las mismas. 

 

• Técnica del secado al aire libre. Concepto. Procedimiento. Especies más 

frecuentes a las que se les aplica esta técnica. 

• Técnica de secado artificial. Clasificación. Procedimiento. Especies más 

frecuentes a las que se les aplica esta técnica. 



 

 

• Técnica de prensado. Procedimiento. Especies más frecuentes a las que 

se les aplica esta técnica. 

• Técnica de teñido de plantas. Procedimiento. Materiales usados. 

• Técnicas de conservación del material trasformado. Clasificación. 

Normas de manipulación del material. 

• Equipos, materiales y herramientas. Clasificación. Utilización. 

Normas de mantenimiento del lugar de trabajo. 

• Normativa ambiental y de prevención de riesgos

 laborales en las operaciones de preparación y 

conservación del material vegetal. 

 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

 

Actividad nº 1 (De iniciación). Tiempo: 1 hora. 

 

• Se introducirá el tema en el aula, con un video de diferentes 

técnicas de secado o prensado. 

• Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor. 

 

Criterios de evaluación: a, b y j. 

 

Actividad nº 2 (De desarrollo). Tiempo: 3 horas. 

 

• Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la 

unidad por parte del profesor. 

 

Criterios de evaluación: a, b, y j. 

 

Actividad nº 3 (De desarrollo). Tiempo: 2 horas. 

 

• Realización de secado de flores mediante diferentes técnicas. 

• Conservación del material generado. 



 

 

 

Criterios de evaluación: c, d, h y j. 

 

Actividad nº4 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas. 

 

• Construcción de una prensa para secado de flores 

• Realización de técnicas de prensado del material vegetal. 

• Conservación del material generado. 

 

Criterios de evaluación: c, d, f, g, h, i y j.  

 

 

Actividad nº 5 (De desarrollo). Tiempo: 6 horas. 

• Teñido de plantas. 

• Conservación del material generado. 

 

Criterios de evaluación: e, f, g, h, i y j. 

 

Actividad nº 6 (De aplicación, síntesis y culminación). Tiempo: 2 horas. 

 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

• Realización de informe de prácticas en el cuaderno de campo. 

• Realización de un cuestionario, para evaluar los

conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c y j. 

 

Actividad nº 7 (De recuperación). Tiempo: 2 horas. 

 

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas 

previstas, se realizará la siguiente actividad de recuperación: 

 



 

 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

• Recolección de material vegetal. 

• Secado de material vegetal. 

• Teñido de material vegetal. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i y j. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

a) Se han identificado las flores y plantas que pueden desecarse. 

b) Se han descrito las técnicas de preparación y conservación del material 

vegetal. 

c) Se ha seleccionado y manipulado el material vegetal. 

d) Se ha aplicado la técnica de secado y/o prensado del material. 

e) Se ha aplicado las técnicas de teñido del material vegetal. 

f) Se ha acondicionado el material preparado y trasformado para su 

óptima conservación. 

g) Se han utilizado los materiales, equipos y herramientas necesarias para 

la aplicación de cada técnica. 

h) Se han mantenido las zonas de trabajo de su responsabilidad en 

condiciones de orden, limpieza y seguridad. 

i) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención de riesgos 

laborales en las operaciones de conservación del material vegetal. 

j) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y 

la comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

• Ficha de evaluación diaria. 

• Presentación de Trabajos. 

• Prueba teórico-práctica. 

 



 

 

CRITERIOS DE CALIFICACCIÓN. 

 

Los criterios de evaluación: 

a, b: 1 punto por criterio. Total 2 puntos. 

c, d, e, f, g, h, i: 0.6 puntos por criterio. Total 4 puntos.  

j: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos. 

 

 

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS. 

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por 

procesamiento de la información, y el modelo integrador. 

 

AGRUPAMIENTOS. 

• Gran grupo. 

• Pequeño grupo. 

• Parejas. 

• Trabajo individual. 

 

ESPACIOS. 

• Aula de clase. 

• Vivero de plantas. 

• Finca agrícola. 

• Jardines del Centro y del municipio. 

 

RECURSOS. 

• Fotocopias. 

• Internet. 

• Material y herramienta agrícola de viveros y jardines. 

 

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

• Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción 

en  la realización de las actividades. 

• Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia 



 

 

la reflexión y vivencia de los valores con una mayor autonomía del 

alumno. 

• Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica 

de valores en el aula y el taller. 

• Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los 

valores y desmotiva su adopción y práctica. 

• Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las 

circunstancias, creando oportunidades de análisis, distinción y opinión 

ante contenido valóricos. 

 

5.3 U.T. 3: RECEPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIAS 

PRIMAS PARA FLORISTERÍA. 

 

TIEMPO: 17 horas. 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Segundo 

trimestre RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE: R.A. 3 y R.A. 5 

OBJETIVO DE LA UNIDAD 

 

Conocer las diferentes maneras de clasificar las materias primas y conocer 

y realizar las labores de control de almacén, inventario, pedidos, recepción 

y los documentos necesarios para ello. 

 

• Materias primas y materiales de una floristería. Tipología. 

• Clasificación. 

• Proceso de pedido y recepción de insumos. Equipos informáticos y de 

comunicación. 

• Normas de atención a proveedores. 

• El albarán. La nota de entrega. La factura. Interpretación y diferencias. 

• Tipos de embalaje. 

• Criterios comerciales de calidad de flores y plantas.

 Clasificación. Identificación. 

• Normas de comunicación de desperfectos de pedidos. Libro de 

incidencia. Procedimiento de devolución. 



 

 

• Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las 

operaciones de carga y descarga de insumos. 

 

 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE 

 

Actividad nº 1 (Introducción). Tiempo: 2 horas. 

 

• Realización de un inventario del almacén por parte de los alumnos. 

• Revisión del material vegetal disponible. 

• Comprobación de la labor realizada junto con el profesor. 

 

Criterios de evaluación: a y h. 

 

Actividad nº 2 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas. 

 

• Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la 

unidad por parte del profesor. 

• Se realizará un pedido ficticio a una empresa que los alumnos 

busquen en internet, estudiando su catálogo de materiales, en 

función del inventario realizado y de los proyectos de floristería 

fijados. 

 

Criterios de evaluación: b, c y h. 

 

Actividad nº 4 (De desarrollo). Tiempo: 2 hora. 

 

• Fijación de proyecto de floristería mediante discusión del grupo. 

• Explicación de los diferentes tipos de embalaje. 

• Explicación de las características de calidad de flores y plantas 

• Se recepcionarán flores y plantas, observando sus embalajes y 

clasificando el material según sus características de calidad. 



 

 

 

Criterios de evaluación: d, e, f, g, y h. 

 

Actividad nº 5 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas. 

 

• Simulación de un caso práctico, elaboración de albaranes, notas de 

entrega y realización de facturas. 

• Manejo de hojas excel o alguna programa sencillo de facturación. 

 

Criterios de evaluación: b, c, f y h. 

 

Actividad nº 6 (De aplicación, síntesis y culminación).Tiempo: 3 horas. 

 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

• Realización de informe de prácticas en el cuaderno de campo. 

• Realización de un cuestionario, para evaluar los

conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g y h.  

 

Actividad nº 7 (De recuperación). Tiempo: 

2 horas. 

 

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas 

previstas, se realizará la siguiente actividad de recuperación: 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. . 

• Realización de un pedido ficticio. 

• Recepcionado de flores y plantas, clasificándolas según su calidad, 

justificando su modo de proceder. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, 

f, g y h.  

 



 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se han identificado y clasificado los materiales y materias primas que 

con mayor frecuencia hay en una floristería. 

b) Se ha descrito y realizado el proceso de encargo y recepción de pedidos 

utilizando el sistema de comunicación indicado. 

c) Se ha descrito los conceptos y diferencias entre albarán, nota de entrega 

y factura. 

d) Se han distinguido los tipos de embalaje y las técnicas de desembalaje. 

e) Se han determinado las características de calidad básicas de flores y 

plantas. 

f) Se han comunicado las incidencias surgidas de posibles daños o errores 

y registrado en el documento apropiado. 

g) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención de riesgos 

laborales en las operaciones de carga y descarga de insumos. 

h) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y 

la comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

• Ficha de evaluación diaria. 

 

• Presentación de Trabajos. 

• Prueba teórico-práctica. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

Los criterios de evaluación: 

a,c, d: 0.7 puntos por criterio. Total 2 puntos. b, e, f, g: 1 punto por criterio. 

Total 4 puntos.  

h: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos. 

 



 

 

 

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS. 

 

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por 

procesamiento de la información, y el modelo integrador. 

 

AGRUPAMIENTOS. 

• Gran grupo. 

• Pequeño grupo. 

• Parejas. 

• Trabajo individual. 

 

ESPACIOS. 

• Aula de clase. 

• Vivero de plantas. 

• Finca agrícola. 

• Jardines del Centro y del municipio. 

 

   RECURSOS. 

• Fotocopias. 

• Internet. 

• Material y herramienta agrícola de viveros y jardines. 

 

 

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

• Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción 

en  la realización de las actividades. 

• Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia 

la reflexión y vivencia de los valores con una mayor autonomía del 

alumno. 

• Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica 

de valores en el aula y el taller. 



 

 

• Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los 

valores y desmotiva su adopción y práctica. 

• Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las 

circunstancias, creando oportunidades de análisis, distinción y opinión 

ante contenido valóricos. 

 

 

 

5.4 U.T.4 TÉCNICAS DE ALMACENAMIENTO, 

ACONDICIONAMIENTO Y LIMPIEZA DE MATERIAS PRIMAS 

Y PRODUCTOS NATURALES. 

 

TIEMPO: 17 horas. 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Tercer trimestre  

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 4 y R. 5 

OBJETIVO DE LA UNIDAD 

 

 

Describir e identificar los principales criterios de almacenaje de materiales 

y materias primas de floristería, aplicando las técnicas necesarias para su 

conservación y almacenaje, siguiendo las medidas de prevención de 

riesgos laborales  y  normativa  medioambiental  y  los  requisitos  de  

calidad, actuando de forma responsable e integrada en todas las 

actividades. 

 

Contenidos: 

• Criterios de almacenaje y colocación de materiales y materias primas. 

Requerimientos ambientales para la conservación. Interpretación del 

etiquetado de los productos. 

• Criterios de almacenaje y colocación de materias primas naturales. 

Condiciones ambientales. Sistemas de conservación. Clasificación. 

• Técnicas básicas de conservación de las materias primas naturales. 

Productos de conservación. Cámaras frigoríficas: Tipos y características 

principales. 



 

 

• Métodos para acelerar o ralentizar la apertura de las flores. 

• Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las 

operaciones de acondicionamiento y almacenaje de los materiales, 

materias primas y productos naturales. 

• Normas de orden y limpieza en las operaciones de acondicionamiento y 

almacenaje de los materiales, materias primas y productos naturales. 

• Necesidad de limpieza de las instalaciones, equipo, material y 

herramientas. Sistemas y métodos. 

•  Productos de limpieza. Interpretación del etiquetado. Clasificación. 

Elección del producto idóneo en atención al elemento a limpiar. 

• Limpieza de plantas naturales. Métodos. Productos. Tipos, usos y manejo. 

• Clasificación de los residuos generados en una floristería. Tipos, 

distribución y ubicación de los equipos para la eliminación de residuos 

en el establecimiento. 

• Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en el manejo 

de los productos de limpieza, equipos y residuos 

 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE 

 

Actividad nº 1 (De desarrollo).Tiempo: 3 horas. 

 

• Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la 

unidad por parte del profesor. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c y m. 

 

Actividad nº 2 (De desarrollo). Tiempo: 2 horas. 

 

• Distinguir y efectuar los diferentes cortes de tallos adecuados a 

cada tipo de flor o planta. 

 

Criterios de evaluación: d, g, h, k y m.  

 



 

 

 

 

Actividad nº 3 (De desarrollo). 

Tiempo: 4 hora. 

• Preparación en la mesa de trabajo de las flores y las herramientas 

básicas. 

• Realización de cortes de tallos: herbáceos, normales, lechosos, leñosos. 

• Conservación del material cortado. 

• Limpieza de zona de trabajo, de herramientas y tratamiento de residuos. 

 

Criterios de evaluación: d, g, h, i, j, k, l y m.  

 

Actividad nº 4 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas. 

• Realización de esquemas sencillos de los diferentes vegetales. 

• Identificación de flores y plantas y sus partes más importantes. 

• Realización de apertura de flores. 

• Técnicas de conservación del agua. 

 

Criterios de evaluación: e, f, g, h, i, j y m. 

 

Actividad nº 5 (De aplicación, síntesis y culminación).Tiempo: 2 horas. 

 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

• Realización de informe de prácticas en el cuaderno de campo. 

• Realización de un cuestionario, para evaluar los

conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l y m.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Actividad nº 6 (De recuperación). Tiempo: 2 horas. 

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas 

previstas, se realizará la siguiente actividad de recuperación: 

 

• Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos 

adquiridos por el alumno. 

• En casos prácticos debidamente caracterizados, el alumno tendrá que 

realizar corte de material vegetal y su limpieza, así como las técnicas 

descritas en clase como apertura y conservación del agua, siguiendo 

las normas de limpieza, prevención de riesgos laborales y gestión de 

residuos. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l y m.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se han enumerado las condiciones óptimas de conservación y 

almacenaje de los materiales y materias primas. 

b) Se han descrito las técnicas de almacenaje en atención al tipo de 

producto y el espacio a ubicar. 

c) Se han descrito las técnicas básicas de conservación de flores y verde 

natural. 

d) Se han cortado y limpiado los tallos de las flores y el verde natural. 

e) Se han aplicado las técnicas de conservación del agua en las flores 

naturales. 

f) Se ha aplicado técnicas de apertura de flores según instrucciones. 

g) Se ha dejado el lugar de trabajo, los materiales y herramientas 

limpios y ordenado todo según tipología. 

h) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención de riesgos 

laborales en las operaciones de acondicionamiento, almacenaje de los 

materiales, materias primas y productos naturales y en la limpieza de 

equipos, materiales y herramientas. 

i) Se han reconocido las necesidades de limpieza de los equipos, 



 

 

materiales y herramientas, identificando aquellas partes que requieren 

especial atención en cuanto a posibles riesgos. 

j) Se han identificado los productos de limpieza más apropiado a cada 

caso a través de sus etiquetas informativas. 

k) Se han limpiado las hojas de las plantas y flores con sumo cuidado y 

en atención al método más apropiado. 

l) Se han clasificado los residuos procedentes de la actividad de una 

floristería y/o taller. 

m) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y 

la comunicación y responsabilidad en el uso de los equipos e 

instalaciones 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

Los criterios de evaluación: 

a, b, c, i, j: 0.4 puntos por criterio. Total 2 puntos. 

d, e, f, g, h, k, l: 0.5 puntos por criterio. Total  4 puntos.  

m: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos. 

 

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS. 

 

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por 

procesamiento de la información, y el modelo integrador. 

 

 

AGRUPAMIENTOS. 

• Gran grupo. 

• Pequeño grupo. 

• Parejas. 

• Trabajo individual. 

 

 



 

 

 

 

  ESPACIOS. 

• Aula de clase. 

• Vivero de plantas. 

• Finca agrícola. 

• Jardines del Centro y del municipio. 

 

RECURSOS. 

• Fotocopias. 

• Internet. 

• Material y herramienta agrícola de viveros y jardines. 

 

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

• Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción 

en  la realización de las actividades. 

• Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia 

la reflexión y vivencia de los valores con una mayor autonomía del 

alumno. 

• Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica 

de valores en el aula y el taller. 

• Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los 

valores y desmotiva su adopción y práctica. 

• Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las 

circunstancias, creando oportunidades de análisis, distinción y opinión 

ante contenido valóricos 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

6.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
Actividades complementarias: Contienen una fundamentación curricular y unas 
vinculaciones directas con los aprendizajes previstos en las unidades de trabajo . Deberán 
desarrollarse como actividades de enseñanza-aprendizaje y actividades de evaluación 
asociadas a una unidad de trabajo. Son obligatorias para el alumnado y se consideran 
imprescindibles para abordar algunos contenidos, enseñanzas, relacionados con el 
módulo. 

 

 
Nivel Fecha Lugar Actividad 
1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todos los jueves y 
martes. 
Sujeto a variación 

Invernadero del complejo 
agroindustrial de Teguise 

Realizar cultivos bajo invernadero y al 
aire libre 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Una veces al mes, 
(prioritariamente 
martes, miércoles y 
jueves) 

Finca de tuneras en Mala, 
El Rostro 

Conocer y realizar labores de cultivo de 
la tunera para la obtención de 
cochinilla, higos picones y demás 
productos de este cultivo 
multipropósito. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso 
Fincas de agricultura y 
ganadería de la Isla de 
Lanzarote 

Realizar visitas y si nos dan la 
posibilidad incorporarnos al día de 
trabajo, en distintas fincas de 
agricultura y ganadería de la isla. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Segundo o tercer 
trimestre, cuando 
se realice 

FEAGA 
Acudir a la mejor feria Ganadera y 
Agrícola de Canarias, que se realiza en 
Fuerteventura 

1º y 

2ºCFGM 
1º y 2º 

PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso Hoteles 
Visita a hoteles para conocer realidades 
de sus jardines, huertos y que productos 

agrícolas y herramientas  usan. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso 
Empresas de agricultura, 
jardinería, viveros, 
floristerías. 

Visita a empresas y si nos dan la 
posibilidad incorporarnos al día de 
trabajo. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso CATC 
Visita a los CATC y si nos dan la 

posibilidad incorporarnos al día de 
trabajo. 



 

 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso 
Vega San José y entornos 
de Teguise 

Identificar cultivos, recogida de semilla 
de plantas silvestres, ver y colaborar en 
el mantenimiento de jardines del 
municipio 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso 
Queserías, bodegas, 
industrias alimentarias 

Visita a empresas y si nos dan la 
posibilidad incorporarnos al día de 
trabajo. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Todo el curso, 
preferiblemente 

martes, miércoles y 
jueves. 

Granja agrícola 

experimental del Cabildo. 

Realizar diferentes prácticas según la 

época del año y cultivos, como pueden 
ser, estaquillado de parras, deshijado de 

Aloe Vera, grados brix de piña tropical, 
cantero de cebollinos, almazara de 
aceite ... 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Noviembre a Junio 
Fincas de Parras en la 
zona de La Geria y Haría 

Con la colaboración de la Asociación 
de Amigos del vino y el queso de 
Lanzarote y otros viticultores y 

bodegas,  conocer las técnicas 
tradicionales de prepoda, poda y 

despampanado, así como las labores 
principales del cultivo de la parra. 

1º y 

2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Octubre a Junio Finca Lajares 

Visita a finca de experimentación del 

Ayuntamiento de Haría y realizar 
labores de cultivo en las parras y 

frutales. 

1ºy 2º 
CFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Octubre a Junio Jable 
Realizar prácticas en cultivos 

tradicionales, en la zona conocida de El 
Jable. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

Diciembre a Junio, 
se acudirán las 
veces necesarias 

Los Valles 
Realizar un ensayo de diferentes 
variedades de papas con la asociación 
de Papas de Los Valles. 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 
PFPA 
1º y 2º FPB 

1, 2  y 3 trimestre 
Colegios e Institutos de la 

Isla de Lanzarote 

Acudir a los centros educativos para 
realizar prácticas en las zonas 
ajardinadas y huertos 

1º y 
2ºCFGM 
1º y 2º 

1, 2  y 3 trimestre Skills Participar en las Skills Canarias, en la 
isla que se lleven a cabo este curso. 



 

 

PFPA 
1º y 2º FPB 
1º y 

2ºCFGM 
1º y 2º 

PFPA 
1º y 2º FPB 

1, 2  y 3 trimestre 
Visita a empresas, talleres 

de maquinaria 

Dentro del proyecto de Innovación 
Gestión Verde, acudiremos a visitar 
empresas relacionadas con el proyecto 
y a recibir un curso por esas empresas 
que será en alguna isla Canaria, 
probablemente Tenerife o Gran Canaria 

 

Teniendo en cuenta que a lo largo del año se producen diversos eventos 
relacionados directa o indirectamente con el sector agrícola, se añadirán nuevas 
actividades que se consideren interesantes para la formación del alumnado. 
 
  Actividades extraescolares: 

● Participar en la feria del sector primario que realiza el Ayuntamiento de Teguise. 

● Participar en las ferias del sector primario que se realicen en la Isla de Lanzarote 

● Participar en la feria de Saborea Lanzarote 

 

 

7.- ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS Y METODOLOGÍA. 

La metodología debe estar orientada a los siguientes principios metodológicos: 

1. Favorecer en el alumnado la integración de los contenidos que le permitan adquirir una 
visión global y coordinada de los procesos productivos o de creación de servicios 
relacionada con la competencia general del título. 

2. Estimular al alumnado la capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en equipo. 

3. Integrar adecuadamente la teoría con la práctica que se les enseña, utilizando 
mayoritariamente el lenguaje visual, debido a las dificultades de comprensión lingüística 
que presentan. 

4. Atender a las características del grupo y de cada alumno o alumna en particular sobre 
todo con este tipo de alumnado que requerirá de una atención individualizada mayor 
según el nivel de dificultad lingüística y comprensión que presenten. 

5. Asegurar la participación activa del alumnado en los procesos de enseñanza 
aprendizaje. 

6. Desarrollar las capacidades creativas y el espíritu crítico en el alumno así como su 
autoestima, sus habilidades y destrezas, la seguridad en sí mismo, y sus potencialidades. 

7. Activar conductas y actitudes positivas para el desarrollo del trabajo profesional tanto si 
éste es individual como en grupo. 



 

 

Con el objeto de desarrollar estos principios, se recurre a los siguientes métodos de 
enseñanza: 

Métodos expositivo – demostrativo – interrogativo: 

Con ellos se intenta captar la atención del alumno sobre un tema o tarea en cuestión 

exponiéndolo primeramente de forma clara y comprobando constantemente si el alumno 

va siguiendo paso a paso la explicación de las enseñanzas que les quieres transmitir para 

lo cual se recurrirá a la vez al método interrogativo que nos confirmará si el alumno está 

siguiendo correctamente la explicación o no, a la vez que nos permitirá captar su atención, 

motivándolo a no distraerse, centrarse en seguir las explicaciones y responder. 

El método expositivo a su vez deberá estar en todo momento, siempre que sea posible, 

acompañado del método demostrativo , pues esto es fundamental para este tipo de 

alumnado que por sus características específicas, presenta una gran dificultad en asimilar 

nuevos contenidos si no van acompañados de métodos demostrativos que afianzan el 

entendimiento adecuado y la fijación adecuada de contenidos y tareas que deben aprender 

a ejecutar para adquirir correctamente la competencia profesional del módulo. 

De cualquier forma la estructura de las sesiones de clase, es decir, durante el desarrollo de 

las actividades de enseñanza aprendizaje se seguirá el siguiente esquema: 

1. Recapitulación de la clase anterior y actividades y objetivos alcanzados. 

2. Presentación del objetivo actual. 

3. Explicación de la actividad mediante el método combinado expositivo - demostrativo- 

interrogativo, apoyado mayoritariamente de lenguaje visual. 

4. Desarrollo de la actividad, con recapitulaciones parciales y controlando en todo 

momento la comprensión. 

5. Recapitulación final 

6. Presentación de la siguiente clase y sus objetivos y actividades. 

 

4.1.- Estrategias didácticas. 



 

 

Las estrategias didácticas a adoptar durante el proceso de enseñanza aprendizaje se 

describen a continuación: 

1. Dinámicas de grupo 

2. Variación de estímulos 

3. Introducción e interrogación de conocimientos 

4. Refuerzos constructivos para los alumnos 

5. Secuencialidad para evitar desconexiones del proceso. 

6. Pruebas teórico - prácticas, individuales o grupales. 

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos cumplir con las 

medidas sanitarias a la hora de realizar los agrupamientos: priorizar grupos de convivencia 

estable, a pesar de ello mantener siempre la distancia de seguridad de 1, 2 metros, como 

mínimo entre ellos/as, uso de mascarilla obligatorio, así como de los EPIs de trabajo, etc. 

 

 

4.2.- Recursos didácticos y tecnológicos / materiales. 

1. Recursos humanos: el profesor, otros profesores, asesores, otros profesionales, 

empresarios del sector. 

2. Recursos impresos: fotocopias, libros, apuntes, revistas, enciclopedias de 

plantas, artículos, fotografías, pósteres, guías de plantas, etc., 

3. Recursos TIC: Ordenadores con acceso a Internet, cañón de proyección, 

escáner, impresora, pizarra digital, web, blogs, programas informáticos, televisión, 

videos, CD, DVD, reproductor de video, pentdrive, etc.. 

4. Espacios dentro y fuera del centro: aula, aulas de informática, aula virtual 

Classroom, biblioteca, cuarto de aperos, viveros, zonas ajardinadas del centro, 

zonas sin ajardinar del centro, finca agrícola, jardines del municipio,... 

5. Recursos de papelería: folios, rotuladores, cartulinas, láminas de dibujo, 

colores, juego de reglas, compases, etc. 



 

 

6. Recursos específicos del ciclo: 

a. Herramientas: Azadas, rastrillos, palas, tijeras de podar, plantadores, azadillas, 

alicates, tenazas, destornilladores, escardillos, llave inglesa, etc…. 

b. Maquinarias: Motocultor, mochila de tratamientos, aspirador de hojas, 

cortasetos, motosierra, etc…. 

c. Instalaciones: instalación de riego, de agua potable y de electricidad. 

d. Materiales específicos de jardinería (material de riego, fitosanitarios, abonos, 

sustratos, macetas, esquejes, contenedores, mástics, rafia, tutores, etc….) 

 

Debido a la pandemia que estamos viviendo, seguiremos las medidas del protocolo 

Covid-19 de limpieza y desinfección de herramientas e instalaciones, publicado por la 

Dirección General de Personal de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 

Además, siempre que sea posible, se intentará que el alumnado utilice la misma 

herramienta y/o material de trabajo; para ello, se marcarán las herramientas y útiles de 

trabajo mediante números. 

 

8.- EVALUACIÓN. 

Características de la evaluación. 

Según el artículo 23.1 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se 

regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas 

de formación profesional del sistema educativo, la evaluación de los alumnos y las 

alumnas de los ciclos de formación profesional básica tendrá carácter continuo, 

formativo e integrador.  

La finalidad de la evaluación es la siguiente: 

● Detectar los progresos alcanzados por los alumnos y comunicárselas a los alumnos 

y padres. 

● Obtener datos necesarios para orientarlos académica y profesionalmente. 



 

 

● Permitir al profesor planificar, adecuando los elementos curriculares a las 

características de los alumnos. 

● Orientar al profesor continuamente sobre la adecuación de la metodología, 

actividades y organización del grupo. 

● Desarrollar en los alumnos la capacidad de autoevaluación y de reflexión sobre su 

propio aprendizaje y orientación a la consecución de objetivos. 

EVALUACIÓN ORDINARIA. 

La temporalización de la evaluación responde a la siguiente clasificación: 

● Evaluación inicial: la cual se realiza al iniciarse cada una de las fases de 

aprendizaje y tiene la finalidad de proporcionar información sobre los 

conocimientos previos de los alumnos para decidir el nivel en que hay que 

desarrollar los nuevos contenidos de enseñanza y las relaciones que deben 

establecerse entre ellos. También tiene una función motivadora en la medida en 

que ayuda a conocer las posibilidades que ofrecen los nuevos aprendizajes. 

● Evaluación formativa: que recalca el carácter educativo y orientador propio de la 

evaluación. Se refiere a todo el proceso de aprendizaje de los alumnos, desde la 

fase de detección de las necesidades hasta el momento de la evaluación final o 

sumativa. Tiene una función de diagnóstico en las fases iniciales del proceso y de 

orientación a lo largo del mismo. 

● Evaluación sumativa: Su objeto es conocer y valorar los resultados finales 

conseguidos por el alumno al finalizar el proceso de enseñanza- aprendizaje de 

cada periodo de evaluación. Así considerada, recibe también el nombre de 

evaluación final. 

 

Instrumentos de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación estarán basados en los siguientes puntos: 

1.- La comprobación de que los conocimientos y conceptos se han adquirido de 

manera clara, verificando esto durante el desarrollo de las actividades prácticas 

relacionadas mediante preguntas a los alumnos por separado o acompañados, para 

que expresen con naturalidad lo que realmente saben. 



 

 

2.- Los resultados obtenidos como consecuencia de las actividades y los trabajos 

que realizan, comprobando que estos están bien hechos. 

3.- La valoración de las actitudes adquiridas que se requieren al realizar trabajos o 

actividades concretas, y aquellas que son propias de los alumnos y que éstos 

muestran en mayor o menor medida dependiendo del carácter de cada uno (interés, 

seriedad, responsabilidad, limpieza, orden…), haciendo que se conviertan en 

buenos profesionales. 

4.- En general, la adquisición de los conocimientos y competencias instrumentales 

que capaciten al alumno para el desempeño de un puesto de trabajo propio del 

perfil profesional. 

Como dice la normativa, la evaluación será continua a lo largo de todo el proceso de 

enseñanza – aprendizaje y se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

1. Observación directa durante el desarrollo de las actividades en el aula y en 

salidas del centro, con listas de cotejo. 

2. Entrega de trabajos y cuaderno de campo 

3. Pruebas teórico-prácticas 

4. El uso de escalas de valoración (rúbricas), nos permitirá describir el resultado de 

la evaluación de los aprendizajes que establecen los criterios de evaluación y 

constituyen, por lo tanto, una referencia para orientar y facilitar la evaluación 

objetiva de todo el alumnado. Se valorarán: 

● Los conocimientos, técnicas y comprensión de los trabajos realizados, pero 

también la expresión oral y escrita y la presentación.  

● Actitudes: puntualidad, vestimenta y EPIs, responsabilidad y respeto por los 

recursos educativos, herramientas y materiales, medio ambiente, comunidad 

educativa, … atención a explicaciones y normas de seguridad en el aula, huerto, 

salidas,… hábitos de trabajo (constancia en la realización de tareas, destrezas, 

orden, limpieza y desinfección y cuidado de herramientas, ...) 

 



 

 

Criterios de calificación. 

Calificar es dar una nota, es decir, identificar, en una escala que va desde el 

insuficiente al sobresaliente, en qué nivel están los aprendizajes que un/a alumno/a ha 

adquirido en el curso o en un periodo. En cuanto a la calificación del módulo 

seguiremos las siguientes directrices:  

▪ La evaluación es continua.  

▪ Se establecerán momentos de evaluación durante todo el proceso.  

▪ Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10 y tendrán 

el mismo valor.  

▪ Para que un alumno pueda superar (aprobar) una evaluación es indispensable 

que obtenga una calificación de al menos un 5. 

▪ Se recogerán todas las informaciones del alumno en el cuaderno de notas del 

docente.  

PLAN DE RECUPERACIÓN 

PLAN DE RECUPERACIÓN CURSO 2022-2023 

Los alumnos que no alcancen los resultados de aprendizaje deben someterse al plan de 

recuperación. La recuperación consistirá en pruebas teórico-prácticas, donde demuestren 

la correcta ejecución de una serie de tareas a realizar en los jardines de forma individual 

y/o telemáticamente en Classroom: 1º FPB Agrojardinería y composiciones florales 

https://classroom.google.com/u/1/c/MzQ1MjkwNDU3OTU4 

En esta aula virtual de Classroom, se hará llegar al alumnado la descripción de las tareas a 

entregar y los resultados de aprendizaje que deben tenerse en cuenta a la hora de elaborar 

los mismos, así como la fecha de entrega de estos. 

Además los alumnos tendrán que entregar al profesor todos los trabajos pendientes. 

Los criterios de calificación son los mismos que en la evaluación ordinaria. 

 

 



 

 

Alumnos con pérdida de evaluación continua: 

La asistencia a clase es, además de obligatoria, muy importante para poder llevar 

experiencias continuadas y un seguimiento regular por parte del alumnado para alcanzar 

los resultados de aprendizaje.  

Los alumnos que, por acumulación de faltas injustificadas, pierdan el derecho a la 

evaluación continua, se les evalúa de toda la materia al final del curso con una prueba 

teórica y una prueba práctica. 

Para que el alumno/a pueda aprobar deberá alcanzar la calificación de un 5 tanto en los 

trabajos prácticos que se le indiquen como en la prueba escrita que realice.  

RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS EN EL CURSO 

2022-2023 (COVID-19) 

En el supuesto de que nos encontremos en el tercer escenario posible debido a la 

pandemia por Covid-19, enseñanza telemática, y en el caso de que hubiese resultados de 

aprendizaje que no hayan podido impartirse, parcialmente o en su totalidad, en este curso 

escolar 2022-2023, estos aprendizajes imprescindibles no alcanzados deberán ser 

trabajados durante el primer trimestre del curso escolar 2023-2024. 

Para ello, se diseñarán tareas teórico prácticas a realizar telemáticamente en el aula virtual 

Classroom de 2ºFPB Agrojardinería, y/o presencialmente en el huerto escolar del instituto, 

en el invernadero Agrotec del Ayuntamiento de Teguise, en fincas de los Lajares, … (ver 

apartado 3.3 Actividades complementarias y extraescolares) 

En esta aula virtual de Classroom, se hará llegar al alumnado la descripción de las tareas a 

entregar y los resultados de aprendizaje que deben tenerse en cuenta a la hora de elaborar 

los mismos, así como la fecha de entrega de estos. 

 

AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PROFESORADO. 

Autoevaluación y coevaluación. 



 

 

Involucrar de manera activa al alumnado en los procesos de evaluación, implica compartir 

y discutir con ellos los objetivos de aprendizaje y los resultados esperados. Los 

estudiantes necesitan tener oportunidades de autoevaluación para reflexionar sobre sus 

experiencias y sus resultados de aprendizaje ya que, de esta manera, pueden identificar lo 

que resultó bien, lo que resultó mal y por qué. La coevaluación resulta igualmente una 

poderosa herramienta que fortalece competencias de colaboración y comunicación, y que 

permite a los estudiantes comprender de manera mucho más profunda los criterios con los 

que ellos mismos serán evaluados.  

Por todo ello, serán evaluados el alumnado y los compañeros y compañeras mediante 

cuestionarios de autoevaluación y coevaluación, encuestas o entrevistas personales o 

debates en grupo acerca del proceso de enseñanza – aprendizaje. 

 

 

Evaluación del profesorado. 

Esta evaluación es un indicador fundamental para que el profesor pueda hacer una 

autoevaluación posterior y revisar y mejorar aspectos de su labor docente que necesiten 

una revisión, cambio o mejora, pues el factor “idoneidad de la labor docente” es decisiva 

en la marcha adecuada del proceso de enseñanza aprendizaje y en el ajuste de la 

programación didáctica, en cuanto a su diseño, desarrollo y resultados obtenidos. 

Al finalizar el curso se le entregará al alumnado un cuestionario para que evalúe la labor 

docente del profesor en los diversos aspectos que forman parte de su trabajo y su 

interacción con el alumnado.  

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

Al final de cada trimestre, se evaluará la propia programación, analizando si las 

actividades, temporalización, nivel, han sido adecuadas y si se han cumplido los 

objetivos marcados. Se evaluará también a través de los resultados del alumnado. 

9.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

La existencia de diferencias individuales exige para cada situación en particular la 

adopción de objetivos, contenidos y criterios de evaluación en función de las necesidades 



 

 

específicas de cada alumno. Por tanto, se deben realizar las actividades de enseñanza-

aprendizaje ajustándolas a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones, 

destrezas, habilidades y limitaciones que presenta cada alumno en particular. Se trata de 

adaptar la cantidad y calidad de la ayuda pedagógica a las necesidades específicas que 

tiene el alumnado del grupo de clase. 

Para llevar a cabo esta situación de diversidad, que conforma el grupo clase, se proponen 

las siguientes opciones:  

● Utilización de materiales didácticos no homogéneos adaptados a las necesidades 

educativas específicas de cada alumno, utilizando muchos recursos visuales sobre 

todo.  

● Realización de actividades diferenciadas adaptadas a las características y 

limitaciones de cada alumno  

● Agrupamientos entre alumnos y también en las disposiciones de los alumnos en el 

aula de tal forma que los alumnos se integren y salgan reforzados. 

● Estrategias de motivación como la valoración de las actividades que se desarrollan, 

relacionándolas con los intereses de los alumnos, incentivando a la participación 

pero sin coacción, de manera que el alumno pueda sentirse protagonista, 

recompensando sus logros mediante elogios constructivos que aumenten su 

autoestima y motiven su aprendizaje y autonomía. 

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos cumplir con las 

medidas sanitarias a la hora de utilizar materiales didácticos y de realizar los 

agrupamientos: priorizar grupos de convivencia estable, a pesar de ello mantener siempre 

la distancia de seguridad de 1,2 metros, como mínimo entre ellos/as, uso de mascarilla 

obligatorio, así como de los EPIs de trabajo, etc. 

10.- ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO 

TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

Para el trabajo del tratamiento transversal de la educación en valores tales como; la paz, la 

solidaridad, la sostenibilidad, el consumo responsable, la educación para la salud, la 

educación medioambiental, etc..,se proponen las siguientes actuaciones: 



 

 

● Participación en el Centro en la propuesta de actividades del centro o en 

actividades propuestas por otros (como la RED CANARIA - InnovAS) 

relacionadas con los diferentes temas sobre todo en los días señalados en el 

calendario escolar como días dedicados a estos temas específicos (como el día de 

la Paz, el día en contra de la violencia de género,el día de la Solidaridad con los 

pueblos, el de los Derechos Humanos, el día de la Mujer, el día del árbol, el día del 

medio ambiente, etc….) 

● Se tratarán estos temas prestándoles especial atención fomentando su importancia 

a través de su tratamiento en los contenidos propios del módulo en aquellos 

momentos en que se pueda relacionar directa o indirectamente su importancia y su 

repercusión, con el mismo. 

● En especial a través del huerto ecológico o el “jardín comestible” y el “jardín 

de plantas aromáticas y medicinales”, se aprovechará para tratar paralelamente 

temas como la gestión y aprovechamiento de los residuos (mediante la elaboración 

de compost), la protección medioambiental, el consumo responsable, la educación 

para la salud, alimentación saludable, etc. 

 

11.- PLANES, REDES Y PROYECTOS DEL CENTRO. 

-Plan de comunicación lingüística, se fomentará en clase y como tarea para casa, las 

lecturas relacionadas con contenidos de jardinería y relatos sencillos y se asegurará su 

comprensión, además de fomentar la consulta de libros, revistas, páginas web, etc, para el 

manejo de los textos y el fomento de la lectura. Como objetivo de centro y departamento 

en este módulo se va a trabajar el desarrollo de la comprensión lectora y la comunicación 

lingüística. 

-Nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se hará uso de ellas de 

forma continua y variada a lo largo del desarrollo de cada una de las unidades didácticas 

programadas. 

-Plan de Convivencia, se tendrán en cuenta en cada momento las líneas de trabajo de 

dicho plan en el Centro y se aplicarán en el desarrollo diario de las clases con los alumnos, 

corrigiendo en cada momento que se produzcan las conductas inadecuadas y reforzando y 

fomentando las buenas conductas de convivencia al mismo tiempo. 



 

 

-Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje 

Sostenible (RED CANARIA – InnovAS). Se realizará una participación activa a lo largo 

de todo el curso en actividades relacionadas con dos ejes temáticos de esta Red: 

Promoción de la Salud y Educación emocional / Educación ambiental y sostenibilidad. 

- Continuamos con el PROYECTO ERASMUS,  

Steam in the secundary school with no barriers for blind and visually impaired pupils. 

2021-1-ES01-KA220-SCH-000024569 

-Proyecto de Innovación: “GESTIÓN VERDE. Modelo de gestión sostenible en el 
campo de la agricultura y la jardinería.” 

-Este curso con el servicio de biodiversidad, dependiente de la Dirección General de 

Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente, del Gobierno de Canarias, 

participaremos en el proyecto de “Parcela de Productores para Famara” este proyecto se 

engloba dentro del: “DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE 

RESTAURACIÓN DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA, 

LANZAROTE”, impulsado por la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio climático 

del Gobierno de Canarias y cofinanciado con Fondos FEDER.  
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

La presente programación didáctica corresponde al módulo Actividades de riego, abonado 

y tratamientos de cultivos que se encuadra en el primer curso del Ciclo Formativo de Formación 

Profesional Básica de Agro-jardinería y Composiciones florales. 

Este módulo tiene una duración de 132 horas de las 2000 que suponen el total del Ciclo, 

y se distribuirán a razón de 4 horas semanales. 

Para el correcto desarrollo del curso es imperativo que los alumnos asistan de manera 

continua al curso con el fin de asegurar una evaluación continua, que será tenida en cuenta en 

los criterios de calificación del curso que veremos más adelante. 

La presente programación didáctica tendrá en cuenta los protocolos de actuación contra 

el Post Covid-19. Como recurso principal para la enseñanza telemática utilizaremos el aula 

virtual Classroom: 1º FPB Actividades de riego, parques y zonas verdes del curso 2023/2024. 

   https://classroom.google.com/u/1/c/MzQ1MjkwNDU3OTU4. 

 

 1.1.- Datos de identificación del título. 

 

El ciclo que nos ocupa es el Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica en 

Agrojardinería y Composiciones florales, de conformidad con el Real Decreto 127/2014, de 28 de 

febrero, publicado en el BOE del miércoles 5 de marzo de 2014, por el que se regulan aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 

sistema educativo, y en el que se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus 

currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición 

de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

Lo dispuesto en este RD será de aplicación en los centros docentes que desarrollen las 

enseñanzas del ciclo formativo de formación básica de Agro-jardinería y composiciones florales en 

el ámbito territorial de la Comunidad de Canarias. 

 

 1.2.- Competencia general del título. 

 

La competencia general de este título consiste en elaborar composiciones con flores y plantas 

y realizar operaciones auxiliares en cultivos, en producción de planta en invernaderos o en centros 

de jardinería, colaborando en la preparación del terreno y en la implantación y mantenimiento de 

https://classroom.google.com/u/1/c/MzQ1MjkwNDU3OTU4


jardines, parques y zonas verdes, operando con la calidad indicada, observando las normas de 

prevención de riesgos laborales y protección medioambiental correspondientes y comunicándose 

de forma oral y escrita en lengua castellana, así como en alguna lengua extranjera. 

 

 1.3.- Competencias profesionales, personales y sociales del título, a las que contribuye el 

módulo. 

 

a) Preparar y realizar operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección 

de infraestructuras, instalaciones, dependencias de floristería, maquinaria y equipos, según proceda, 

garantizando su funcionamiento e higiene. 

b) Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción del material vegetal, 

teniendo en cuenta su uso posterior, con la maquinaria, herramientas y útiles necesarios. 

c) Sembrar, plantar o trasplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno de acuerdo a las 

especificaciones y consiguiendo una buena “nascencia” o arraigo. 

d) Regar el cultivo y realizar las labores culturales utilizando las técnicas que aseguren la 

satisfacción de sus necesidades hídricas y el buen desarrollo del cultivo. 

e) Abonar los cultivos de forma homogénea y aplicar tratamientos fitosanitarios, en la dosis, 

momento y con el equipo indicado, para satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas y para 

mantener la sanidad de las plantas. 

g) Realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del material vegetal, para llevar a 

cabo las labores de producción de planta en vivero. 

j) Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutando pequeñas reparaciones. 

s) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 

calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de 

un equipo. 

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 

intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 

u) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de 

las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 

v) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a su 

actividad profesional. 

w) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 

procedimientos de su actividad profesional. 



x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 

social y cultural. 

 

 1.4.- Objetivos generales del título a los que contribuye el módulo. 

 

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, 

maquinaria y equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo 

las operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección. 

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras 

herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato. 

c) Identificar el producto que se desea obtener considerando las características del terreno con el 

fin de sembrar, plantar o trasplantar cultivos. 

d) Identificar las características del cultivo y del suelo, reconociendo y justificando sus 

necesidades, a fin de regarlos y realizar las labores culturales. 

e) Identificar las necesidades nutritivas de los cultivos y sus tratamientos preventivos y curativos, 

relacionándolos con los fertilizantes y con las causas que los provocan, con el fin de abonarlos y 

aplicar los tratamientos fitosanitarios. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 

natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 

mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal. 

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 

con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 

como medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales. 

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 

utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las 

demás personas y en el medio ambiente. 

 

 

 

 



 1.5.- Contextualización. 

 

El módulo al que se refiere la presente programación se imparte en el IES Teguise, situado 

en la localidad de la Villa de Teguise, en la Isla de Lanzarote, perteneciente a la provincia de 

Las Palmas. 

Se trata de un ciclo de formación profesional básica de la rama agraria. Tomando como 

base el trabajo realizado por el profesorado precedente, se continuará con la línea educativa y 

con la adquisición de todos aquellos recursos y materiales que sean imprescindibles para la 

impartición de la enseñanza, así como de los esfuerzos encaminados en mejorar la dotación 

económica del ciclo con la partida presupuestaria que tenga disponible el centro y el apoyo de 

fuentes de financiación externas (Cabildo de Lanzarote, Ayuntamiento de Teguise). 

En la actualidad se está trabajando, en colaboración con el ayuntamiento de Teguise, en 

mejorar el terreno que disponemos en el instituto para la formación práctica. Aparte de la 

formación en Centros de Trabajo correspondiente al segundo curso, se han establecido 

colaboraciones puntuales con la Granja Agrícola y Experimental, dependiente de la Consejería 

de Agricultura del Cabildo, por el que los alumnos y el personal docente de esta materia 

realizarán algunas actividades en sus instalaciones. 

 

El municipio de Teguise posee una alta tradición agrícola y ganadera, de manera que el 

ciclo formativo se enmarca en el lugar idóneo, donde el alumnado tiene la posibilidad de seguir 

y aprender in situ el calendario agrícola tradicional del entorno y poder diversificar sus 

conocimientos y posibilidades profesionales con la enseñanza de nuevos contenidos acordes al 

territorio. El perfil del alumnado del presente curso es diverso, siendo la mayor parte de los 

alumnos de edades en torno a los 16 años, con situaciones familiares difíciles y en algunos 

casos extremas debiendo tener en cuenta esto, para el correcto desarrollo “normal” docente con 

niveles de estudios bajo, ninguna experiencia profesional, y en algún caso dedicado de manera 

eventual a la agricultura, a la ganadería. 

2.- DESARROLLO CURRICULAR DEL MÓDULO. 

Módulo profesional n.º 3050: Actividades de riego, abonado y tratamiento en cultivos 

(AVA). 

El Módulo Profesional Actividades de riego, abonado y tratamientos en cultivos (AVA), está 

asociado a la Unidad de Competencia: 

UC0518_1: Realizar operaciones auxiliares para el riego, abonado y aplicación de 

tratamientos en cultivos agrícolas. 



 2.1.- Contenidos. 

Los contenidos de este módulo, establecidos en el currículo, se agrupan en cuatro bloques:  

Riego: 

 Partes de una planta. 

 

 Principales especies de plantas cultivadas. Exigencias hídricas y nutricionales. 

 

 El agua en el suelo: comportamiento. 

 

 Sistemas básicos de aplicación de riego: manual, automatizado por goteo, 

automatizado por aspersión. 

 La práctica del riego: intensidad, duración y momento de aplicación. 

 

 Instalaciones de riego. Tensiómetros y válvulas. 

 

 Fertirrigación. 

 

 Medición de la humedad del suelo con los “tensiómetros”. 

 

 Interpretación de la lectura de los automatismos del riego. 

 

 Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el 

riego de cultivos. 

 Labores de limpieza y mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e 

instalaciones utilizadas para el riego. 

 Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 

operaciones auxiliares en el riego del cultivo. 

 El agua como un bien escaso. 

 

Abonado: 

 

• La nutrición de las plantas. 

 

• Los abonos orgánicos. Abonos sólidos: estiércoles. 

 

• Abonos líquidos: purines. 

 

• Abonos verdes. 

 

• Mantillos. 

 

• Abonos químicos. 



 

• Abonos simples. 

 

• Abonos compuestos. 

 

• Interpretación de etiquetas: riqueza del abono. 

 

• Distribución de abonos orgánicos y químicos. 

 

• Características básicas de la maquinaria empleada. 

 

• Labores de apoyo en carga y distribución. 

 

• Distribución manual localizada de los abonos orgánicos y químicos. 

 

•   Limpieza, mantenimiento de primer nivel y conservación de los equipos, herramientas          

y maquinaria empleados en el abonado. 

• Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones 

auxiliares de abonado del cultivo. 

 

• La contaminación por el mal uso y abuso de los abonos químicos. 

 

Aplicación de tratamiento fitosanitarios: 

 

 Aspectos generales sobre la sanidad de las plantas. 

 

 Parásitos que afectan a los cultivos. 

 

 Métodos de control. 

 

 Equipos de aplicación. 

 

 Productos fitosanitarios: descripción y generalidades. Reconocimiento y 

simbología de seguridad. 

 Operaciones de mezcla y preparación del caldo. Proporciones. Cálculo en 

función de la superficie a tratar y del parásito que se desea combatir. 

 Obtención de preparados fitosanitarios. Verificación de la efectividad del 

tratamiento. 

 Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los equipos. 

 

 Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus residuos. 

 

 Riesgos derivados de la utilización de los productos fitosanitarios 

 



 Nivel de exposición del operario: medidas preventivas y de protección en el uso 

de productos fitosanitarios 

 Primeros auxilios. 

 

 Buena práctica fitosanitaria: interpretación del etiquetado y fichas de datos de 

seguridad. Prácticas de aplicación de productos fitosanitarios 

 Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en la 

aplicación de tratamientos fitosanitarios. 

 Normativa sobre utilización de productos fitosanitarios. 

 

Labores de mantenimiento de suelo y cultivo: 

 

• Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en las operaciones 

culturales de los cultivos. 

• Manejo del suelo. 

• Labores culturales para el mantenimiento de las condiciones de cultivo. 

• Entutorado. Útiles y herramientas. 

• La poda. 

• Equipos y herramientas de poda. 

• Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labores 

culturales. 

• Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales en operaciones culturales 

 

Los contenidos se agruparán de modo que permitan mejorar el proceso de enseñanza-

aprendizaje, facilitando al alumnado la adquisición de la competencia profesional. 

2.2.- Resultados de Aprendizaje y criterios de evaluación 

 

R.A.1. Riego de cultivos, relacionando el método seleccionado con el cultivo y tipo de suelo. 

Criterios de evaluación: 

Criterios de evaluación: 

⮚ Se han identificado los órganos fundamentales de los vegetales y sus funciones. 

⮚ Se han diferenciado las principales especies de plantas cultivadas y sus exigencias nutricionales e 

hídricas. 

⮚ Se han identificado los componentes principales de una instalación de riego. 

⮚ Se ha descrito el funcionamiento de cada uno de los elementos principales de una instalación de 

riego. 



⮚ Se ha establecido la uniformidad en la aplicación y la cantidad de agua necesaria en los riegos 

manuales. 

⮚ Se ha relacionado el tipo de riego con el cultivo y tipo de suelo. 

⮚ Se ha explicado el accionamiento de mecanismos sencillos del sistema de riego. 

⮚ Se han controlado los automatismos asociados al riego mecanizado. 

⮚ Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos. 

⮚ Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones 

 

R.A.2. Abonado de cultivos, identificando las necesidades nutritivas de las plantas. 

Criterios de evaluación: 

⮚ Se han identificado los tipos de abonos orgánicos y su procedencia. 

 

⮚ Se han explicado las características básicas de los abonos químicos. 

 

⮚ Se han interpretado las etiquetas de los abonos químicos. 

 

⮚ Se han establecido las labores de apoyo en las operaciones de carga y distribución mecanizada de 

abonos orgánicos y químicos. 

⮚ Se ha distinguido la manera de aplicar manual y homogéneamente el abono en la dosis y momento 

indicado. 

⮚ Se han observado las medidas de seguridad en la aplicación de abonos. 

 

⮚ Se ha relacionado el abonado con el cultivo y tipo de suelo. 

 

⮚ Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, equipos, maquinaria e 

instalaciones para abonar los cultivos. 

⮚ Se han ejecutado los procedimientos y técnicas de forma ordenada, con pulcritud, precisión y 

seguridad. 

⮚ Se han empleado los equipos de protección individual. 

 

⮚ Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones. 

 

R.A.3. Aplicación de tratamientos fitosanitarios, justificando su necesidad y efectividad. 

 



Criterios de evaluación: 

⮚ Se han identificado los aspectos generales de la sanidad de plantas. 

 

⮚ Se han identificado básicamente los grupos de parásitos que afectan a los cultivos. 

 

⮚ Se ha reconocido un producto fitosanitario por la información recogida en las etiquetas de los 

envases. 

⮚ Se ha interpretado la simbología de seguridad de los productos fitosanitarios. 

 

⮚ Se han descrito las operaciones de mezcla, de preparación del caldo y de aplicación en forma y 

proporción establecidas. 

⮚ Se ha realizado la preparación del caldo, según la superficie a tratar y en función del parásito a 

combatir. 

⮚ Se ha aplicado el tratamiento de forma uniforme. 

 

⮚ Se ha verificado la efectividad del tratamiento. 

 

⮚ Se han detallado las labores de limpieza, manejo y de mantenimiento básico de las herramientas, 

equipos e instalaciones empleadas en los tratamientos, según el modo de aplicación y el tipo de 

producto empleado. 

⮚ Se ha aplicado la normativa de utilización de productos químicos fitosanitarios. 

 

⮚ Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales, relacionadas con las 

operaciones auxiliares en la preparación y aplicación de productos fitosanitarios. 

⮚ Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones. 

 

R.A.4. Realizar labores de mantenimiento de suelo y cultivo, relacionando su necesidad con el 

aumento de la producción y calidad de los productos. 

Criterios de evaluación: 

⮚ Se han caracterizado las máquinas, herramientas y útiles propios del mantenimiento del suelo y/o 

cultivo. 

⮚ Se ha determinado el momento de la realización de las labores de mantenimiento de suelos y 

cultivos. 



⮚ Se han justificado las labores de mantenimiento como medio de aumento de la producción y de la 

calidad de la misma. 

⮚ Se ha relacionado el mantenimiento con el cultivo y tipo de suelo. 

 

⮚ Se han identificado los útiles y herramientas para el “entutorado" de las plantas. 

 

⮚ Se ha realizado la operación del “entutorado", en función del cultivo de que se trate. 

 

⮚ Se han deducido las herramientas o útiles para la poda de las especies que la requieran. 

 

⮚ Se ha realizado la operación de poda del cultivo asignado. 

 

⮚ Se han tenido en cuenta los sistemas de control ambiental. 

 

⮚ Se han realizado las labores de limpieza y mantenimiento básico de las instalaciones, equipos y 

herramientas utilizados. 

⮚ Se han empleado los equipos de protección individual. 

 

⮚ Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones. 

 

3.- UNIDADES DE TRABAJO: TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN. 

 

 En este apartado se hace una relación de las unidades de trabajo propuestas, de forma 

secuenciada y temporalizada para abordar los contenidos del currículo.  

 

 

Unidades de Trabajo 
Nº de 

horas 

 

   EVALUACIÓN 

U.T. Nº 1. La Planta y el Riego. 30 
1ª, 2ª y 3ª 

EVALUACIÓN  

U.T. Nº 2. Necesidades de los cultivos y el abonado. 36 
2ª y 3ª 

EVALUACIÓN 

U.T. Nº3. Plagas y enfermedades de los cultivos y sus 

métodos de lucha. 
34 

3ª 

EVALUACIÓN 

U.T. Nº4. Labores para el mantenimiento del suelo y de los 

cultivos. 
32 

1ª, 2ª y 3ª 

EVALUACIÓN  

Total horas lectivas 132  

 

 



 

 La secuenciación de las unidades de trabajo, se llevará a cabo en función de las tareas 

propias de puesta en marcha y mantenimiento del huerto de prácticas y de las diferentes labores 

que se desarrollen. Las actividades que incluyen estarán condicionadas a las necesidades de los 

cultivos, la climatología, los recursos disponibles del centro y a la posibilidad de realizar 

algunas actividades fuera del centro, en entidades o empresas externas. 

 

3.1.- RELACIÓN ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE (R.A.) y UNIDADES 

DE TRABAJO (U.T.) 

 
RA.1 RA.2 RA.3 RA.4 

U.T.1 X 
   

U.T.2 
 

X 
  

U.T.3 
  

X 
 

U.T.4 
   

 X 

 

 

3.2.- SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO 

 

U.T.1: LA PLANTA Y EL RIEGO 

 

TIEMPO: 30 horas. 

 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: 1ª, 2ª y 3ª evaluación 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A.1 

OBJETIVO DE LA UNIDAD: Identificar los diferentes elementos del sistema de riego  y 

describir sus condiciones de funcionamiento, realizar el riego utilizando los medios apropiados 

y aplicando los procedimientos establecidos, las medidas de prevención de riesgos laborales y 

normativa medioambiental y los requisitos de calidad, actuando  de forma responsable e 

integrada en todas las actividades. 

CONTENIDOS: 

 

• Partes de una planta: la raíz, el tallo, las hojas, la flor, el fruto, la semilla. 

 



• Fisiología de las plantas: desarrollo vegetativo, floración y fructificación, 

reproducción asexual. 

• Factores que repercuten en el desarrollo de las plantas: agua, aire, luz, calor, sales 

minerales. 

• Categorías taxonómicas: familia, género, especie y variedad. 

 

• Principales especies de plantas cultivadas. Exigencias hídricas y nutricionales. 

 

• Cultivos leñosos. 

 

• Cultivos herbáceos extensivos. 

 

• Cultivos herbáceos intensivos. 

 

• Utilización de claves dicotómicas sencillas de clasificación de cultivos. 

 

• Diferenciación de los distintos cultivos. 

 

• Valoración de la escasa biodiversidad en la agricultura. 

 

• Influencia del medio ambiente sobre las necesidades de riego de los cultivos. 

 

• Climatología básica: los meteoros atmosféricos. 

 

• El agua en el suelo: comportamiento. 

 

• Sistemas básicos de aplicación de riego: manual, automatizado por goteo, automatizado 

por aspersión. Dosis y frecuencia. 

• La práctica del riego: intensidad, duración y momento de aplicación. 

 

• Instalaciones de riego. Tensiómetros y válvulas. 

 

• Fertirrigación. 

 

• Medición de la humedad del suelo con los tensiómetros . 

 

• Interpretación de la lectura de los automatismos del riego. 

 

• Conservación, reparación sencilla y limpieza del sistema de riego. 

 

• Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el riego de 

cultivos. 



• Labores de limpieza y mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e 

instalaciones utilizadas para el riego. 

• Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones 

auxiliares en el riego del cultivo. 

• El agua como un bien escaso. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a)     Se han identificado los órganos fundamentales de los vegetales y sus funciones. 

 

b) Se han diferenciado las principales especies de plantas cultivadas y sus exigencias 

nutricionales e hídricas. 

c) Se han identificado los componentes principales de una instalación de riego. 

 

d) Se ha descrito el funcionamiento de cada uno de los elementos principales de una instalación 

de riego. 

e) Se ha establecido la uniformidad en la aplicación y la cantidad de agua necesaria en los riegos 

manuales. 

f) Se ha relacionado el tipo de riego con el cultivo y tipo de suelo. 

 

g) Se ha explicado el accionamiento de mecanismos sencillos del sistema de riego. 

 

h) Se han controlado los automatismos asociados al riego mecanizado. 

 

i) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos. 

 

j) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE: 

 

Actividades de iniciación: 

 

• Se realizará un cuestionario inicial para detectar los conocimientos previos del alumno sobre 

los temas a tratar en el módulo (evaluación incial). 

• Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor, mediante organizadores 

previos, con o sin apoyo digital. Criterios de evaluación: i y j. 

 



Actividades de desarrollo: 

 

• Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad por parte del profesor, 

mediante organizadores previos, con o sin apoyo digital. Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, 

f y j. 

 

• Identificación y reconocimiento de los componentes de la instalación de riego en el huerto. 

Criterios de evaluación: c, d, g, i y j. 

 

• Organización de las piezas de riego, tuberías y herramientas necesarias para la instalación y 

mantenimiento del sistema de riegos. Criterios de evaluación: g, h, i y j. 

 

• Medición en el terreno y señalización en el mismo de las distintas secciones de riego. Criterios 

de evaluación: b, e, f, i y j. 

 

• Puesta en marcha del sistema de riego, de forma manual y automatizada, teniendo en cuenta 

las dosis y los tiempos de riego según los cultivos. Criterios de evaluación: b, e, f, i y j. 

 

• Reconocimiento y realización de las principales labores de mantenimiento básico de una 

instalación de riego. Criterios de evaluación: b, e, f, i y j. 

• Reparaciones básicas de la instalación de riegos. Criterios de evaluación: b, e, f, i y j. 

 

Actividades de aplicación: 

 

• Realización de prueba teórico - práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

 

U.T. 2: NECESIDADES DE LOS CULTIVOS. EL ABONADO.. 

 

TIEMPO: 36 horas. 

 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: 2ª y 3ª evaluación 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A.2 

OBJETIVO DE LA UNIDAD: Especificar y aplicar los principales tipos de abonos y realizar 

las operaciones auxiliares de abonado en un área de cultivo utilizando los medios apropiados y 

aplicando los procedimientos establecidos, las medidas de prevención de riesgos laborales y 

normativa medioambiental y los requisitos de calidad, actuando  de forma responsable e 

integrada en todas las actividades. 



CONTENIDOS: 

 

• La nutrición de las plantas. 

 

• Abonado foliar. Concepto. Fundamentos. 

 

• Preparación de mezclas. Mezclas nutritivas. Soluciones madre. 

 

• Los abonos orgánicos: tipos, procedencia y características generales básicas. Abonos 

sólidos: estiércoles. 

• Abonos líquidos: purines. 

 

• Abonos verdes. 

 

• Mantillos. 

 

• Abonos químicos: características generales básicas. 

 

• Abonos simples. 

 

• Abonos compuestos. 

 

• Interpretación de etiquetas: riqueza del abono. 

 

• Distribución de abonos orgánicos y químicos. 

 

• Características básicas de la maquinaria empleada. 

 

• Labores de apoyo en carga y distribución. 

 

• Distribución manual localizada de los abonos orgánicos y químicos. 

 

• Tipos y componentes de pequeña maquinaria y equipos utilizados en el abonado de 

cultivos. 

• Limpieza, mantenimiento de primer nivel y conservación de los equipos, herramientas 

y maquinaria empleados en el abonado. 

• Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las operaciones 

auxiliares de abonado del cultivo. 

• La contaminación por el mal uso y abuso de los abonos químicos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Se han identificado los tipos de abonos orgánicos y su procedencia. 



 

b) Se han explicado las características básicas de los abonos químicos. 

 

c) Se han interpretado las etiquetas de los abonos químicos. 

 

d) Se han establecido las labores de apoyo en las operaciones de carga y distribución 

mecanizada de abonos orgánicos y químicos. 

e) Se ha distinguido la manera de aplicar manual y homogéneamente el abono en la dosis y momento 

indicado. 

f) Se han observado las medidas de seguridad en la aplicación de abonos. 

 

g) Se ha relacionado el abonado con el cultivo y tipo de suelo. 

 

h) Se han realizado las labores de mantenimiento básico de las herramientas, equipos, maquinaria e 

instalaciones para abonar los cultivos. 

i) Se han ejecutado los procedimientos y técnicas de forma ordenada, con pulcritud, precisión y 

seguridad. 

j) Se han empleado los equipos de protección individual. 

 

k) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones. 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE: 

 

Actividades de iniciación: 

• Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor así como las tareas a realizar, 

mediante organizadores previos, con o sin apoyo digital. 

 

Criterios de evaluación: k 

Actividades de desarrollo: 

 

• Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad por parte del profesor, 

mediante organizadores previos, con o sin apoyo digital. 

Criterios de evaluación: a, b, c, g y k. 

 

• Preparación de abonos ecológicos para la aplicación en los cultivos. 

 

Criterios de evaluación: f, g, h, i, j y k. 

• Identificación de los distintos tipos de abonos e interpretación de las etiquetas de los mismos. 



Criterios de evaluación: a, b, c, d y k. 

 

• Elaboración de compost a partir de los restos vegetales del huerto. Volteo y tamizado del 

mismo. 

Criterios de evaluación: d, h, i, j y k. 

 

• Explicación de la vermicompostera. Características del humus de lombriz, de las lombrices 

y su mantenimiento. 

• Extracción y aplicación del lixiviado. 

 

Criterios de evaluación: d, h, i, j, y k. 

Actividades de aplicación: 

 

• Visita a la finca ecológica del Cabildo de Lanzarote y participación en la elaboración del 

vermicompost. 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

 

• Registro del trabajo semanal en el cuaderno de campo 

 

• Realización de prueba teórico - práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c y k. 

 

U.T.3: PLAGAS Y ENFERMEDADES DE LOS CULTIVOS Y MÉTODOS DE LUCHA 

TIEMPO: 17 horas. 

 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: 3ª evaluación 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 3 

OBJETIVO DE LA UNIDAD: Describir e identificar los principales parásitos del cultivo, 

interpretar la información recogida en el envase del producto biocida, y realizar operaciones de 

preparación y aplicación de productos según indicaciones establecidas, aplicando las medidas 

de prevención de riesgos laborales y normativa medioambiental y los requisitos de calidad, 

actuando de forma responsable e integrada en todas las actividades. 

CONTENIDOS: 

 

• Aspectos generales sobre la sanidad de las plantas. Vegetación espontánea. 



 

• Parásitos que afectan a los cultivos. Fauna perjudicial y fauna beneficiosa. 

 

• Plagas. 

 

• Enfermedades. 

 

• Malas hierbas. 

 

• Métodos de control. 

 

• Equipos de aplicación. 

 

• Productos fitosanitarios: descripción y generalidades. Reconocimiento y simbología de 

seguridad. 

• Operaciones de mezcla y preparación del caldo. Proporciones. Cálculo en función de la 

superficie a tratar y del parásito que se desea combatir.. 

• Obtención de preparados fitosanitarios. Verificación de la efectividad del tratamiento. 

• Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los equipos. 

 

• Medios de defensa fitosanitarios. 

 

• Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus residuos. 

 

• Riesgos derivados de la utilización de los productos fitosanitarios. 

 

• Nivel de exposición del operario: medidas preventivas y de protección en el uso de 

productos fitosanitarios. 

• Primeros auxilios. 

 

• Buena práctica fitosanitaria: interpretación del etiquetado y fichas de datos de 

seguridad. Prácticas de aplicación de productos fitosanitarios. 

• Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en la aplicación 

de tratamientos fitosanitarios. 

• Normativa sobre utilización de productos fitosanitarios. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Se han identificado los aspectos generales de la sanidad de plantas. 

 

b) Se han identificado básicamente los grupos de parásitos que afectan a los cultivos. 



 

c) Se ha reconocido un producto fitosanitario por la información recogida en las etiquetas de 

los envases. 

d) Se ha interpretado la simbología de seguridad de los productos fitosanitarios. 

 

e) Se han descrito las operaciones de mezcla, de preparación del caldo y de aplicación en forma 

y proporción establecidas. 

f) Se ha realizado la preparación del caldo, según la superficie a tratar y en función del parásito 

a combatir. 

g) Se ha aplicado el tratamiento de forma uniforme. 

 

h) Se ha verificado la efectividad del tratamiento. 

 

i) Se han detallado las labores de limpieza, manejo y de mantenimiento básico de las 

herramientas, equipos e instalaciones empleadas en los tratamientos, según el modo de 

aplicación y el tipo de producto empleado. 

j) Se ha aplicado la normativa de utilización de productos químicos fitosanitarios. 

 

k) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales, relacionadas 

con las operaciones auxiliares en la preparación y aplicación de productos fitosanitarios. 

l) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones. 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE: 

 

Actividades de iniciación: 

• Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor, así como las tareas a realizar, 

mediante organizadores previos, con o sin apoyo digital. 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e y l. 

Actividades de desarrollo: 

 

• Identificación de plagas y los daños que ocasionan, en los cultivos del huerto. 

 

• Reconocimiento de los síntomas de las enfermedades en el huerto 

 

• Elaborar fichas sobre las mismas. 

 

Criterios de evaluación: b y l 



 

• Reconocer los elementos del equipo de protección individual, necesarios para la preparación 

y aplicación de productos fitosanitarios. 

Criterios de evaluación: i, j, k y l. 

 

• Interpretación de las etiquetas de los productos fitosanitarios y reconocimiento de cada uno 

de sus apartados. 

Criterios de evaluación: c y l. 

 

• Reconocimiento de los equipos para la aplicación de productos fitosanitarios (mochilas 

pulverizadoras, espolvoreadoras, etc.). 

Criterios de evaluación: i y l. 

 

• Calcular las dosis a aplicar en los cultivos, según las recomendaciones de la etiqueta de los 

productos fitosanitarios. 

Criterios de evaluación: f y l. 

 

• Aplicación de productos fitosanitarios en los cultivos del huerto, siguiendo las normas de 

seguridad e higiene. 

• Limpieza, mantenimiento y organización de los equipos empleados. 

 

Criterios de evaluación: g, h, k y l. 

 

Actividades de aplicación: 

 

• Visita a una finca donde se identificarán las plagas, enfermedades y medios de control. 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

 

• Realización de prueba teórico - práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, e, k, l. 

 

 

 



 

U.T.4: LABORES PARA EL MANTENIMIENTO DEL SUELO Y DE LOS CULTIVOS. 

TIEMPO: 32 horas. 

 

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: 1ª, 2ª y 3ª evaluación 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 4 

OBJETIVO DE LA UNIDAD: Realizar las operaciones básicas para el manejo y el 

mantenimiento de un suelo agrícola tanto manual como con maquinaria. Identificación y 

aplicación de operaciones y técnicas necesarias para el cuidado de diferentes cultivos. 

Descripción, identificación, montaje de estructuras de protección de los cultivos y 

reconocimiento de los distintos materiales que los componen, utilizando los medios apropiados 

y aplicando los procedimientos establecidos, las medidas de prevención de riesgos laborales y 

normativa medioambiental y los requisitos de calidad, actuando  de forma responsable e 

integrada en todas las actividades. 

CONTENIDOS: 

 

• Tipos, componentes y uso de pequeña maquinaria y equipos utilizados en las 

operaciones culturales de los cultivos. 

• Manejo del suelo. 

 

• Labores culturales para el mantenimiento de las condiciones de cultivo. 

 

• Entutorado. Útiles y herramientas. Los tutores. 

 

• La poda. Tipos. 

 

• Equipos y herramientas de poda. 

 

• Principios generales de la poda leñosa, en verde y despuntes. 

 

• Aclareo. Fundamentos. Manual. Estrategias. 

 

• Pinzado o despunte. Blanqueo. Embolsado. Fundamentos. Época de realización. 

 

• Cuajado de frutos. Factores influyentes. Técnicas. 

 

• Estructuras de protección y abrigo de los cultivos. 

 

• Los cortavientos. 

 

• Los invernaderos, túneles y acolchado. 



 

• Los plásticos o materiales de cubierta y sus características. 

 

• Manejo del cuajado y aclareo de frutos. 

 

• Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labores 

culturales. 

 

• Normas medioambientales y de prevención de riesgos laborales en operaciones culturales. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Se han caracterizado las máquinas, herramientas y útiles propios del mantenimiento del suelo 

y/o cultivo. 

b) Se ha determinado el momento de la realización de las labores de mantenimiento de suelos 

y cultivos. 

c) Se han justificado las labores de mantenimiento como medio de aumento de la producción 

y de la calidad de la misma. 

d) Se ha relacionado el mantenimiento con el cultivo y tipo de suelo. 

 

e) Se han identificado los útiles y herramientas para el “entutorado" de las plantas. 

 

f) Se ha realizado la operación del “entutorado", en función del cultivo de que se trate. 

 

g) Se han deducido las herramientas o útiles para la poda de las especies que la requieran. 

 

h) Se ha realizado la operación de poda del cultivo asignado. 

 

i) Se han tenido en cuenta los sistemas de control ambiental. 

 

j) Se han realizado las labores de limpieza y mantenimiento básico de las instalaciones, equipos 

y herramientas utilizados. 

k) Se han empleado los equipos de protección individual. 

 

l) Se ha demostrado respeto hacia los demás, interés por la información y la comunicación y 

responsabilidad en el uso de los equipos e instalaciones. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE: 

 

Actividades de iniciación: 



• Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor así como las tareas a realizar, 

mediante organizadores previos, con o sin apoyo digital. 

Criterios de evaluación: a, b, c, l. 

Actividades de desarrollo: 

 

• Identificación de las necesidades de mantenimiento de los diferentes sistemas de producción 

ecológica. 

Criterios de evaluación: b, c, d y l. 

 

• Realización y exposición de un trabajo sobre uso y mantenimiento de una máquina agrícola. 

Cada alumno tendrá un tipo de maquinaria. 

Criterios de evaluación: c, e, f, j, k y l. 

 

• Poda de los frutales de las zonas agrícolas. 

 

Criterios de evaluación: g, h, j, k y l. 

• Mantenimiento de cultivos bajo túneles. 

 

Criterios de evaluación: i, j, k y l. 

 

Actividades de aplicación: 

• Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados. 

 

• Realización de prueba teórico - práctica, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno. 

 

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e y l. 

 

3.3.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

Nivel Fecha Lugar Actividad 

1º de FPB Cuando se realice. 

Preferiblemente un 

lunes 

Teguise Visitar exposición fotográfica sobre la 

Asociación de Agricultura ecológica la 

SAT El Jable. 

1º de FPB  Una vez por 

trimestre 

(prioritariamente 

lunes) 

Finca de tuneras 

en Mala, El Rostro 

Conocer y realizar labores de cultivo de 

la tunera para la obtención de cochinilla, 

higos picones y demás productos de este 

cultivo multipropósito. 



1º de FPB Todo el curso Fincas de 

agricultura y 

ganadería de la 

Isla de Lanzarote 

Realizar visitas y si nos dan la 

posibilidad incorporarnos al día de 

trabajo, en distintas fincas de agricultura 

y ganadería de la isla. 

1º de FPB Segundo o tercer 

trimestre, cuando 

se realice 

FEAGA Acudir a la mejor feria Ganadera y 

Agrícola de Canarias, que se realiza en 

Fuerteventura 

1º de FPB  Todo el curso Hoteles Visita a hoteles para conocer realidades 

de sus jardines y que productos agrícolas 

usan. 

1º de FPB  Todo el curso Empresas de 

jardinería, viveros, 

floristerías. 

Visita a empresas y si nos dan la 

posibilidad incorporarnos al día de 

trabajo. 

1º de FPB  Todo el curso CATC Visita a los CATC y si nos dan la 

posibilidad incorporarnos al día de 

trabajo. 

1º de FPB  Todo el curso Vega San José y 

entornos de 

Teguise 

Identificar cultivos y recogida de semilla 

de plantas silvestres 

1º de FPB  Todo el curso Queserías, 

bodegas, industrias 

alimentarias 

Visita a empresas y si nos dan la 

posibilidad incorporarnos al día de 

trabajo. 

1º de FPB  Todo el curso Granja agrícola 

experimental del 

Cabildo y Finca 

Agroecológica de 

Maneje del 

Cabildo de 

Lanzarote 

Realizar diferentes prácticas según la 

época del año y cultivos, como pueden 

ser, estaquillado de parras, deshijado de 

Aloe Vera, grados brix de piña tropical,... 

1º de FPB  Noviembre a Junio Fincas de Parras 

en la zona de La 

Geria y Haría 

Con la colaboración de la Asociación de 

Amigos del vino y el queso de Lanzarote 

conocer las técnicas tradicionales de 

prepoda, poda y despampanado, así 

como las labores principales del cultivo 

de la parra. 

1º de FPB  Octubre a Junio Finca Lajares Visita a finca de experimentación del 

Ayuntamiento de Haría 

1º de FPB  Octubre a Junio Jable Realizar prácticas en cultivos 

tradicionales, en la zona conocida de El 

Jable. 

1º FPB Octubre a Junio Jardinería 

Municipal 

Visita a los diferentes jardines y parques 

municipales, de los siete municipios de la 

isla y si nos dan la posibilidad 

incorporarnos al día de trabajo. 

1º FPB Noviembre a Junio, 

varias veces al mes 

Finca Lomo de la 

Cruz, Mala 

Visita a la finca y realizar labores 

relacionadas con el currículo, como 



instalación de riego, abonado, plantación, 

escardas, recolección, ... 

1º FPB Diciembre a Junio, 

se acudirán las 

veces necesarias, 

intentado que sean 

lunes. 

Los Valles Realizar un ensayo de diferentes 

variedades de papas con la asociación de 

Papas de Los Valles. 

1º de FPB  2,3 trimestre Visita a otros 

centros donde se 

impartan ciclos de 

grado medio de la 

familia agraria. 

 

 

4.- ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS Y METODOLOGÍA. 

La metodología debe estar orientada a los siguientes principios metodológicos: 

 

1. Favorecer en el alumnado la integración de los contenidos que le permitan adquirir una visión 

global y coordinada de los procesos productivos o de creación de servicios relacionada con la 

competencia general del título. 

 

2. Estimular al alumnado la capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en equipo. 

 

3. Integrar adecuadamente la teoría con la práctica que se les enseña, utilizando mayoritariamente el 

lenguaje visual, debido a las dificultades de comprensión lingüística que presentan. 

 

4. Atender a las características del grupo y de cada alumno o alumna en particular sobre todo con este 

tipo de alumnado que requerirá de una atención individualizada mayor según el nivel de dificultad 

lingüística y comprensión que presenten. 

 

5. Asegurar la participación activa del alumnado en los procesos de enseñanza aprendizaje. 

 

6. Desarrollar las capacidades creativas y el espíritu crítico en el alumno así como su autoestima, sus 

habilidades y destrezas, la seguridad en sí mismo, y sus potencialidades. 

 

7. Activar conductas y actitudes positivas para el desarrollo del trabajo profesional tanto si éste es 

individual como en grupo. 

 

Con el objeto de desarrollar estos principios, se recurre a los siguientes métodos de 

enseñanza: 

 

Métodos expositivo – demostrativo – interrogativo: 

 

Con ellos se intenta captar la atención del alumno sobre un tema o tarea en cuestión 

exponiéndolo primeramente de forma clara y comprobando constantemente si el alumno va siguiendo 

paso a paso la explicación de las enseñanzas que les quieres transmitir para lo cual se recurrirá a la 

vez al método interrogativo que nos confirmará si el alumno está siguiendo correctamente la 



explicación o no, a la vez que nos permitirá captar su atención, motivándolos a no distraerse, centrarse 

en seguir las explicaciones y responder. 

 

El método expositivo a su vez deberá estar en todo momento, siempre que sea posible, 

acompañado del método demostrativo , pues esto es fundamental para este tipo de alumnado que por 

sus características específicas, presenta una gran dificultad en asimilar nuevos contenidos si no van 

acompañados de métodos demostrativos que afianzan el entendimiento adecuado y la fijación 

adecuada de contenidos y tareas que deben aprender a ejecutar para adquirir correctamente la 

competencia profesional del módulo. 

 

De cualquier forma la estructura de las sesiones de clase, es decir, durante el desarrollo de las 

actividades de enseñanza aprendizaje se seguirá el siguiente esquema: 

1. Recapitulación de la clase anterior y actividades y objetivos alcanzados. 

2. Presentación del objetivo actual. 

3. Explicación de la actividad mediante el método combinado expositivo - demostrativo- 

interrogativo, apoyado mayoritariamente de lenguaje visual. 

4. Desarrollo de la actividad, con recapitulaciones parciales y controlando en todo momento la 

comprensión. 

5. Recapitulación final 

6. Presentación de la siguiente clase y sus objetivos y actividades. 

 

4.1.- Estrategias didácticas. 

Las estrategias didácticas a adoptar durante el proceso de enseñanza aprendizaje se describen a 

continuación: 

1. Dinámicas de grupo 

2. Variación de estímulos 

3. Introducción e interrogación de conocimientos 

4. Refuerzos constructivos para los alumnos 

5. Secuencialidad para evitar desconexiones del proceso. 

6. Pruebas teórico - prácticas, individuales o grupales. 

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos cumplir con las medidas 

sanitarias a la hora de realizar los agrupamientos: priorizar grupos de convivencia estable, a pesar de 

ello mantener siempre la distancia de seguridad de 1,2 metros, como mínimo entre ellos/as, uso de 

mascarilla obligatorio, así como de los EPIs de trabajo, etc. 

 



4.2.- Recursos didácticos y tecnológicos / materiales. 

 

1. Recursos humanos: el profesor, otros profesores, asesores, otros profesionales, empresarios 

del sector. 

2. Recursos impresos: fotocopias, libros, apuntes, revistas, enciclopedias de plantas, artículos, 

fotografías, pósteres, guías de plantas, etc., 

3. Recursos TIC: Ordenadores con acceso a Internet, cañón de proyección, escáner, impresora, 

pizarra digital, web, blogs, programas informáticos, televisión, videos, CD, DVD, reproductor de 

video, pentdrive, etc.. 

4. Espacios dentro y fuera del centro: aula, aulas de informática, aula virtual Classroom, 

biblioteca, cuarto de aperos, viveros, zonas ajardinadas del centro, zonas sin ajardinar del centro, 

finca agrícola, jardines del municipio,... 

5. Recursos de papelería: folios, rotuladores, cartulinas, láminas de dibujo, colores, juego de 

reglas, compases, etc. 

6. Recursos específicos del ciclo: 

a. Herramientas: Azadas, rastrillos, palas, tijeras de podar, plantadores, azadillas, alicates, tenazas, 

destornilladores, escardillos, llave inglesa, etc…. 

b. Maquinarias: Motocultor, mochila de tratamientos, aspirador de hojas, cortasetos, motosierra, 

etc…. 

c. Instalaciones: instalación de riego, de agua potable y de electricidad. 

d. Materiales específicos de jardinería (material de riego, fitosanitarios, abonos, sustratos, 

macetas, esquejes, contenedores, mástics, rafia, tutores, etc….) 

5.- EVALUACIÓN. 

5.1.- Características de la evaluación. 

Según el artículo 23.1 del  Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan 

aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 

profesional del sistema educativo, la evaluación de los alumnos y las alumnas de los ciclos de 

formación profesional básica tendrá carácter continuo, formativo e integrador.  

La finalidad de la evaluación es la siguiente: 

 Detectar los progresos alcanzados por los alumnos y comunicárselo a los alumnos y padres. 

 Obtener datos necesarios para orientarlos académica y profesionalmente. 

 Permitir al profesor planificar, adecuando los elementos curriculares a las características de 

los alumnos. 

 Orientar al profesor continuamente sobre la adecuación de la metodología, actividades y 

organización del grupo. 



 Desarrollar en los alumnos la capacidad de autoevaluación y de reflexión sobre su propio 

aprendizaje y orientación a la consecución de objetivos. 

5.2.- EVALUACIÓN ORDINARIA. 

La temporalización de la evaluación responde a la siguiente clasificación: 

⮚ Evaluación inicial: la cual se realiza al iniciarse cada una de las fases de aprendizaje y tiene 

la finalidad de proporcionar información sobre los conocimientos previos de los alumnos para 

decidir el nivel en que hay que desarrollar los nuevos contenidos de enseñanza y las relaciones 

que deben establecerse entre ellos. También tiene una función motivadora en la medida en 

que ayuda a conocer las posibilidades que ofrecen los nuevos aprendizajes. 

⮚ Evaluación formativa: que recalca el carácter educativo y orientador propio de la evaluación. 

Se refiere a todo el proceso de aprendizaje de los alumnos, desde la fase de detección de las 

necesidades hasta el momento de la evaluación final o sumativa. Tiene una función de 

diagnóstico en las fases iniciales del proceso y de orientación a lo largo del mismo. 

⮚ Evaluación sumativa: Su objeto es conocer y valorar los resultados finales conseguidos por el 

alumno al finalizar el proceso de enseñanza- aprendizaje de cada periodo de evaluación. Así 

considerada, recibe también el nombre de evaluación final. 

5.2.1- Instrumentos de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación estarán basados en lo siguientes puntos: 

1.- La comprobación de que los conocimientos y conceptos se han adquirido de manera clara, 

verificando esto durante el desarrollo de las actividades prácticas relacionadas mediante 

preguntas a los alumnos por separado o acompañados, para que expresen con naturalidad lo 

que realmente saben. 

2.- Los resultados obtenidos como consecuencia de las actividades y los trabajos que realizan, 

comprobando que estos están bien hechos. 

3.- La valoración de las actitudes adquiridas que se requieren al realizar trabajos o actividades 

concretas, y aquellas que son propias de los alumnos y que éstos muestran en mayor o menor 

medida dependiendo del carácter de cada uno (interés, seriedad, responsabilidad, limpieza, 

orden…), haciendo que se conviertan en buenos profesionales. 

4.- En general, la adquisición de los conocimientos y competencias instrumentales que 

capaciten al alumno para el desempeño de un puesto de trabajo propio del perfil profesional. 

Como dice la normativa, la evaluación será continua a lo largo de todo el proceso de enseñanza 

– aprendizaje y se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

1. Observación directa durante el desarrollo de las actividades en el aula y en salidas del 

centro, con listas de cotejo. 



2. Entrega de trabajos. 

3. Pruebas teórico-prácticas 

4. El uso de escalas de valoración (rúbricas), nos permitirá describir el resultado de la 

evaluación de los aprendizajes que establecen los criterios de evaluación y constituyen, por lo 

tanto, una referencia para orientar y facilitar la evaluación objetiva de todo el alumnado. Se 

valorarán: 

⮚ Los conocimientos, técnicas y comprensión de los trabajos realizados, pero también la 

expresión oral y escrita y la presentación.  

⮚ Actitudes: puntualidad, vestimenta y EPIs, responsabilidad y respeto por los recursos 

educativos, herramientas y materiales, medio ambiente, comunidad educativa, … 

atención a explicaciones y normas de seguridad en el aula, huerto, salidas,… hábitos de 

trabajo (constancia en la realización de tareas, destrezas, orden, limpieza y desinfección 

y cuidado de herramientas, …) 

 

5.2.2- Criterios de calificación. 

    Calificar es dar una nota, es decir, identificar, en una escala que va desde el insuficiente 

al    sobresaliente, en qué nivel están los aprendizajes que un/a alumno/a ha adquirido en el curso o 

en un periodo. En cuanto a la calificación del módulo seguiremos las siguientes directrices: 

     La evaluación es continua.  

   Se establecerán momentos de evaluación durante todo el proceso.  

   Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10 y tendrán el mismo valor.  

 Para que un alumno pueda superar (aprobar) una evaluación es indispensable que obtenga 

una calificación de al menos un 5. 

   Se recogerán todas las informaciones del alumno en el cuaderno de notas del docente.  

               El alumno será evaluado diariamente, dónde si se ausenta por motivos justificados se le                     

valorará con un 5 ese día y en caso contrario con la menor calificación con la cuál el docente pueda          

calificar.                              

5.3.- PLAN DE RECUPERACIÓN 

5.3.1 PLAN DE RECUPERACIÓN CURSO 2023/2024 

  Los alumnos que no alcancen los resultados de aprendizaje deben someterse al plan de 

recuperación. La recuperación consistirá en pruebas teórico-prácticas, donde demuestren la correcta 

ejecución de una serie de tareas a realizar en los jardines de forma individual. 



Además los alumnos tendrán que entregar al profesor todos los trabajos pendientes. 

Los criterios de calificación son los mismos que en la evaluación ordinaria. 

5.3.2 RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS EN EL CURSO 

2022-2023 (COVID-19). 

 

En el supuesto de que volvamos a un escenario debido a la pandemia generada por la Covid-

19, se seguirá un modelo de enseñanza telemática, y en el caso de que hubiese resultados de 

aprendizaje que no hayan podido impartirse, parcialmente o en su totalidad, en este curso escolar 

2022-2023, estos aprendizajes imprescindibles no alcanzados deberán ser trabajados durante el 

primer trimestre del curso escolar 2023-2024. 

 

Para ello, se diseñarán tareas teórico prácticas a realizar telemáticamente en el aula virtual 

Classroom de 1ºFPB Agrojardinería, y/o presencialmente en el huerto escolar del instituto, en el 

invernadero Agrotec del Ayuntamiento de Teguise, en fincas de los Lajares, …  

 

En esta aula virtual de Classroom, se hará llegar al alumnado la descripción de las tareas a 

entregar y los resultados de aprendizaje que deben tenerse en cuenta a la hora de elaborar los mismos, 

así como la fecha de entrega de estos. 

 

Alumnos con pérdida de evaluación continua: 

 La asistencia a clase es, además de obligatoria, muy importante para poder llevar 

experiencias continuadas y un seguimiento regular por parte del alumnado para alcanzar los 

resultados de aprendizaje.  

 Los alumnos que, por acumulación de faltas injustificadas, pierdan el derecho a la 

evaluación continua, se les evalúa de toda la materia al final del curso con una prueba teórica y una 

prueba práctica. 

 Para que el alumno/a pueda aprobar deberá alcanzar la calificación de un 5 tanto en los 

trabajos prácticos que se le indiquen como en la prueba escrita que realice.  

 

5.4.- AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PROFESORADO. 

Autoevaluación y coevaluación. 

 Involucrar de manera activa al alumnado en los procesos de evaluación, implica compartir 

y discutir con ellos los objetivos de aprendizaje y los resultados esperados. Los estudiantes necesitan 

tener oportunidades de autoevaluación para reflexionar sobre sus experiencias y sus resultados de 

aprendizaje ya que, de esta manera, pueden identificar lo que resultó bien, lo que resultó mal y por 

qué. La coevaluación resulta igualmente una poderosa herramienta que fortalece competencias de 

colaboración y comunicación, y que permite a los estudiantes comprender de manera mucho más 

profunda los criterios con los que ellos mismos serán evaluados.  



 Por todo ello, serán evaluados el alumnado y los compañeros y compañeras mediante 

cuestionarios de autoevaluación y coevaluación, encuestas o entrevistas personales o debates en grupo 

acerca del proceso de enseñanza – aprendizaje. 

Evaluación del profesorado. 

 Esta evaluación es un indicador fundamental para que el profesor pueda hacer una 

autoevaluación posterior y revisar y mejorar aspectos de su labor docente que necesiten una revisión, 

cambio o mejora, pues el factor “idoneidad de la labor docente” es decisiva en la marcha adecuada 

del proceso de enseñanza aprendizaje y en el ajuste de la programación didáctica, en cuanto a su 

diseño, desarrollo y resultados obtenidos. 

 Al finalizar el curso se le entregará al alumnado un cuestionario para que evalúe la labor 

docente del profesor en los diversos aspectos que forman parte de su trabajo y su interacción con el 

alumnado.  

5.5.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

 Acabado cada trimestre, se evaluará la propia programación, analizando si las 

actividades, temporalización, nivel, han sido adecuados y si se han cumplido los objetivos 

marcados. Se evaluará también a través de los resultados del alumnado. 

6.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 La existencia de diferencias individuales exige para cada situación en particular la adopción 

de objetivos, contenidos y criterios de evaluación en función de las necesidades específicas de cada 

alumno. Por tanto, se deben realizar las actividades de enseñanza-aprendizaje ajustándolas a la 

diversidad de capacidades, intereses, motivaciones, destrezas, habilidades y limitaciones que presenta 

cada alumno en particular. Se trata de adaptar la cantidad y calidad de la ayuda pedagógica a las 

necesidades específicas que tiene el alumnado del grupo de clase. 

 

  Para llevar a cabo esta situación de diversidad, que conforma el grupo clase, se proponen las 

siguientes opciones:  

 Utilización de materiales didácticos no homogéneos adaptados a las necesidades educativas 

específicas de cada alumno, utilizando muchos recursos visuales sobre todo.  

 Realización de actividades diferenciadas adaptadas a las características y limitaciones  de 

cada alumno  

 Agrupamientos entre alumnos y también en las disposiciones de los alumnos en el aula de 

tal forma que los alumnos se integren y salgan reforzados. 



 Estrategias de motivación como la valoración de las actividades que se desarrollan, 

relacionándolas con los intereses de los alumnos, incentivando a la participación pero sin 

coacción, de manera que el alumno pueda sentirse protagonista, recompensando sus logros 

mediante elogios constructivos que aumenten su autoestima y motiven su aprendizaje y 

autonomía. 

7.- ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE 

LA EDUCACIÓN EN VALORES. 

 

 Para el trabajo del tratamiento transversal de la educación en valores tales como; la paz, la 

solidaridad, la sostenibilidad, el consumo responsable, la educación para la salud, la educación 

medioambiental, etc..,se proponen las siguientes actuaciones: 

 Participación en el Centro en la propuesta de actividades del centro o en actividades 

propuestas por otros (como la RED CANARIA - InnovAS) relacionadas con los diferentes 

temas sobre todo en los días señalados en el calendario escolar como días dedicados a 

estos temas específicos  (como el día de la Paz, el día en contra de la violencia de género,el 

día de la Solidaridad con los pueblos, el de los Derechos Humanos, el día de la Mujer, el 

día del árbol, el día del medio ambiente, etc….) 

 Se tratarán estos temas prestándoles especial atención fomentando su importancia a través 

de su tratamiento en los contenidos propios del módulo en aquellos momentos en que se 

pueda relacionar directa o indirectamente su importancia y su repercusión, con el mismo. 

 En especial a través del huerto ecológico o el “jardín comestible” y el “jardín de plantas 

aromáticas y medicinales”, se aprovechará para tratar paralelamente temas como la 

gestión y aprovechamiento de los residuos (mediante la elaboración de compost), la 

protección medioambiental, el consumo responsable, la educación para la salud, 

alimentación saludable, etc. 

 

8.- PLANES, REDES Y PROYECTOS DEL CENTRO. 

 

 Plan de comunicación lingüística, se fomentará en clase y como tarea para casa, las lecturas 

relacionadas con contenidos de jardinería y relatos sencillos y se asegurará su comprensión, 

además de fomentar la consulta de libros, revistas, páginas web, etc, para el manejo de los 

textos y el fomento de la lectura. Como objetivo de centro y departamento, en este módulo se 

va a trabajar el desarrollo de la comprensión lectora y la comunicación lingüística. 

 Nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se hará uso de ellas de forma 

continua y variada a lo largo del desarrollo de cada una de las unidades programadas. 



 Plan de Convivencia, se tendrán en cuenta en cada momento las líneas de trabajo de dicho 

plan en el Centro y se aplicarán en el desarrollo diario de las clases con el alumnado, 

corrigiendo en cada momento que se produzcan conductas inadecuadas y reforzando y 

fomentando las buenas conductas de convivencia al mismo tiempo. 

 Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible 

(RED CANARIA – InnovAS). Se realizará una participación activa a lo largo de todo el curso 

en actividades relacionadas con dos ejes temáticos de esta Red: Promoción de la Salud y 

Educación emocional / Educación ambiental y sostenibilidad. 

PROYECTOS ERASMUS: 

 Este curso participaremos en proyectos de tipo ERASMUS cómo: Erasmus + 2021-1-

ESO1-KA220-SCH-000024569, (STEAM blind). 

 Este curso con el servicio de biodiversidad, dependiente de la Dirección General de 

Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente, del Gobierno de Canarias, 

participaremos el proyecto de “Parcela de Productores para Famara”  este proyecto se 

engloba dentro  del: “DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE 

RESTAURACIÓN DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA, LANZAROTE”, 

impulsado por la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio climático del Gobierno de Canarias 

y cofinanciado con Fondos FEDER. 
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1.- INTRODUCCIÓN

1.1.- Justificación de la programación.

La presente programación didáctica corresponde al módulo Operaciones básicas de producción y

mantenimiento de plantas en viveros y centros de jardinería, que se encuadra en el primer curso del Ciclo
Formativo de Formación Profesional Básica de Agrojardinería y Composiciones florales.

Este módulo tiene una duración de 132 horas de las 2000 que suponen el total del Ciclo, y se distribuirán a

razón de 6 horas semanales.

Dadas las circunstancias vividas en los cursos anteriores,la presente programación didáctica tendrá en

cuenta los protocolos de actuación post Covid-19 a la hora de diseñar las unidades de trabajo.

1.2.- Contextualización.

El Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica de Agrojardinería y composiciones florales se imparte en el
IES Teguise, situado en la localidad de la Villa de Teguise, en la Isla de Lanzarote, perteneciente a la provincia de
Las Palmas. La presente programación se refiere a uno de sus módulos.

Se trata de un ciclo de formación profesional básica de la rama agraria, impartido por tercer año en el
Centro. Tomando como base el trabajo realizado por el profesorado precedente, se continuará con la línea
educativa y con la adquisición de todos aquellos recursos y materiales que sean imprescindibles para la
impartición de la enseñanza, así como de los esfuerzos encaminados en mejorar la dotación económica del ciclo
con la partida presupuestaria que tenga disponible el centro y el apoyo de fuentes de financiación externas
(Cabildo de Lanzarote, Ayuntamiento de Teguise).

En la actualidad se está trabajando, en colaboración con el ayuntamiento de Teguise, en mejorar el terreno

que disponemos en el instituto para la formación práctica. Aparte de la formación en Centros de Trabajo
correspondiente al segundo curso, se han establecido colaboraciones puntuales con la Granja Agrícola y
Experimental, dependiente de la Consejería de Agricultura del Cabildo, por el que los alumnos y el docente de
esta materia realizarán algunas actividades en sus instalaciones.

El municipio de Teguise posee una alta tradición agrícola y ganadera, de manera que el ciclo formativo se

enmarca en el lugar idóneo, donde el alumnado tiene la posibilidad de seguir y aprender in situ el calendario
agrícola tradicional del entorno y poder diversificar sus conocimientos y posibilidades profesionales con la
enseñanza de nuevos contenidos acordes al territorio.

El perfil del alumnado se corresponde con jóvenes de 16 años de media, sin concluir los estudios de la ESO y

nivel cultural bajo. Otro factor a tener muy presente a la hora de diseñar esta programación es la diversidad en
relación con las situaciones familiares, y la presencia de Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad en
algunos casos.
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2. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL MÓDULO PROFESIONAL: OPERACIONES BÁSICAS DE

PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS EN VIVEROS Y CENTROS DE JARDINERÍA.

2.1.- Desarrollo curricular. Módulo profesional nº 3053: Operaciones básicas de producción y
mantenimiento de plantas en viveros y centros de jardinería (OCS).

Unidad de Competencia asociada: UC0520_1: Realizar operaciones auxiliares para la producción y

mantenimiento de plantas en viveros y centros de jardinería.

Bloques de Contenidos:

1. Preparación del Terreno.

- Instalaciones que componen un vivero. Distribución del espacio

- Textura de suelos: concepto, clasificación de suelos, métodos básicos de determinación de texturas.

- Aplicación de enmiendas: tipos, características y aplicación.

- Abonado: tipos, características y aplicación.

- Preparación de sustratos: tipos, características, preparación y mezclas.

- Técnicas de preparación del terreno.

- Desbroce y limpieza del terreno y de las herramientas y/o maquinaria que se ha de utilizar.

- Manejo de las herramientas y pequeña maquinaria de preparación del suelo.

- Mantenimiento básico de las herramientas, maquinaria e instalaciones que se utilizan para la adecuación

del terreno para la siembra o plantación.

- Normas de seguridad en la manipulación de abonos.

- Valoración de la importancia del suelo como elemento fundamental para los cultivos.

- Conservación del suelo y medio ambiente mediante buenas prácticas agrarias.

- Empleo de los equipos de protección individual

2. Instalación de infraestructura de protección y de riego.

- Sistemas de protección ambiental de cultivos: pequeños invernaderos, túneles, acolchados.

- Materiales utilizados: hierros, alambres, plásticos.

- Construcción de una pequeña instalación de abrigo de plantas y material vegetal en general.

- Sistemas de riego: elementos constituyentes.

- Instalaciones de riego. “Tensiómetros” y válvulas.

- Medición de la humedad del suelo con los “tensiómetros”.

- Valoración de la dificultad y tiempo de instalación.

- Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones, que se utilizan para la

instalación de sistemas de protección y riego.

- Normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las labores de instalación de

infraestructuras de protección y de riego
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3. Producción de plantas.

- Reproducción sexual: la semilla. Estado de maduración, época y métodos de recolección de las diversas

especies vegetales.

- Método de almacenamiento de semillas.

- Técnicas de pregerminación.

- Factores que determinan la calidad de la semilla

- Tipos de semilleros según especies. Localización y protección del semillero. Manejo inicial del semillero.

- Reproducción asexual o vegetativa: tipo de material vegetal, recolección.

- Características de cada técnica de propagación. Ventajas e inconvenientes.

-Cuidados culturales básicos aplicados en la producción y mantenimiento de elementos vegetales.

Repicado, aclareo y “entutorado”.

-Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labores de

producción de plantas.

- Normas medioambientales.

4. Preparación de plantas para su comercialización:

- Arrancado de la planta. “aviverado”.

- Acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas. - Etiquetas. Información tipo. Principales

denominaciones comerciales.

- Técnicas de producción de plantas para el transporte.

- Tratamiento de residuos.

- Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labores de

preparación.

- Normas medioambientales

Los contenidos se agruparán de modo que permitan mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje,

facilitando al alumnado la adquisición de la competencia profesional. En el proceso se tendrán en cuenta los
conocimientos teóricos, procedimentales y los actitudinales.

2.2 Resultados del aprendizaje.

R.A.1 Prepara el terreno de un vivero, relacionando el tipo de enmienda y abonos con las características del

suelo.

R.A.2 Instala infraestructuras básicas de protección de cultivos y de riego, justificando su ubicación.

R.A.3 Produce plantas, describiendo y aplicando las técnicas de propagación.

R.A.4 Prepara para su comercialización las plantas, reconociendo las técnicas de acondicionamiento del

sistema radicular y aéreo de las plantas.
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3. UNIDADES DE TRABAJO: TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN

En este apartado se hace una relación de las unidades de trabajo propuestas, de forma secuenciada y
temporalizada para abordar los contenidos del currículo. Los contenidos de este módulo se impartirán durante
seis sesiones semanales, con una duración de 55 minutos cada una, a lo largo de los tres trimestres del curso.
Durante el curso se impartirán 198 horas.

Unidades de Trabajo Nº de horas Porcentaje

U.T. Nº 1. Preparación del Terreno. 44 22%

U.T. Nº2. Instalación de infraestructura de protección y de riego. 51 26%

U.T. Nº3 Producción de planta 59 30%

U.T. Nº 4. Preparación de plantas 44 22%

Total de horas lectivas 198 100%

La secuenciación de las unidades de trabajo, se realizará en el orden dispuesto, aunque el desarrollo de las
actividades que incluyen estará condicionado a las necesidades de los cultivos, la climatología, los recursos
disponibles del centro y a la posibilidad de realizar algunas actividades fuera del centro, en entidades o empresas
externas.

4. RELACIÓN ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE (R.A.) Y UNIDADES DE TRABAJO (U.T.)

Unidades de Trabajo / Resultados de aprendizaje R.A. 1 R.A. 2 R.A. 3 R.A. 4

U.T. Nº 1. X

U.T. Nº 2 X

U.T. Nº 3 X

U.T. Nº 4 X
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5. ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL MÓDULO PROFESIONAL EN SUS UNIDADES

DE TRABAJO: RESULTADOS DE APRENDIZAJE, OBJETIVOS, CONCEPTOS, PROCEDIMIENTOS,

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Para el desarrollo de los contenidos se tendrán en cuenta las capacidades terminales que tendrán que

adquirir los alumnos. Según estas, los contenidos serán conceptuales o soportes, procedimentales y actitudinales.

5.1 U.T. Nº 1. Preparación del Terreno.

TIEMPO: 43 horas.

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Primer trimestre

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 1
OBJETIVOS DE LA UNIDAD:

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, maquinaria y
equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las operaciones
auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección.

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras
herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato.

q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades
contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y geográfica a su disposición.

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, la
participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional
como de la personal.

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como
medio de desarrollo personal.

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse,
aprender y facilitarse las tareas laborales.

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás
personas y en el medio ambiente.

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo,
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.
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CONTENIDOS:

● Instalaciones que componen un vivero. Distribución del espacio.
● Textura de suelos: concepto, clasificación de suelos, métodos de determinación de texturas.
● Características del suelo en Canarias.
● Aplicación de enmiendas: tipos, características y aplicación.
● Abonado: tipos, características y aplicación.
● Preparación de sustratos: tipos, componentes, características, preparación y mezclas.
● Técnicas de preparación del terreno.
● Desbroce y limpieza del terreno y de las herramientas y maquinaria que se ha de utilizar.
● El agua en el sustrato y su nivel adecuado de humedad.
● Manejo y mantenimiento de las herramientas y pequeña maquinaria de preparación del suelo.
● Normas de seguridad en la manipulación de abonos.
● Valoración de la importancia del suelo como elemento fundamental para los cultivos.
● Conservación del suelo y medioambiente mediante buenas prácticas agrarias.
● Empleo de los equipos de protección individual.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han descrito las infraestructuras que constituyen un vivero.

b) Se han distinguido los distintos tipos de suelo según su textura.

c) Se han descrito las labores de preparación del terreno según el objetivo establecido.

d) Se han descrito los sistemas de desbroce y limpieza adecuados a cada caso.

e) Se han explicado los diferentes tipos de enmiendas y abonos y su método de aplicación.

f) Se han incorporado las enmiendas orgánicas y minerales al terreno de manera uniforme.

g) Se ha abonado el terreno, teniendo en cuenta las normas de seguridad en la utilización de abonos.

h) Se han descrito los diferentes tipos de sustratos que se pueden utilizar en producción de plantas.

i) Se han mezclado los distintos componentes de los sustratos de forma homogénea y en las

proporciones establecidas.

j) Se ha aportado el agua necesaria para mantener el sustrato con un nivel adecuado de humedad.

k) Se han limpiado y ordenado las herramientas y máquinas utilizadas y se mantienen en perfecto

estado de conservación

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Actividad nº 1 (De iniciación): Tiempo:2horas

Dar a conocer a los alumnos los criterios de calificación de la materia y los instrumentos de evaluación.
Estos serán los mismos para todos los módulos profesionales.

Evaluación de los conocimientos previos del alumnado, con la realización de un cuestionario.

Introducción de los contenidos conceptuales en el aula y visita al huerto.

Criterios de evaluación: a, b, k.
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Actividad nº 2. (De desarrollo): Tiempo: 6 horas

Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad por parte del profesor:

Clasificación de la textura de los suelos.

Importancia de los suelos y sustratos para el desarrollo de los cultivos, comentando sus
características y tipos. Se impartirán los contenidos relativos a las labores de preparación del suelo para
el cultivo. Además se explicarán las herramientas y equipos empleados para la realización de labores.

Criterios de evaluación a, b, c, e, k.

Actividad nº 3 (De desarrollo): Tiempo: 7 horas

Reconocimiento de herramientas y organización de las mismas en el taller.

Revisión y organización del taller periódica.

Criterio de evaluación: e, i, j, k.

Actividad nº 4 (De aplicación): Tiempo:12 horas

Desbroce y limpieza del terreno de cultivo utilizando las técnicas y herramientas adecuadas.

Criterio de evaluación: g, l, j, k.

Actividad nº 5 (De desarrollo): Tiempo: 5 horas

Explicación de las partes de la motoazada y su uso correcto.

Ejecución del laboreo del terreno, con motoazada para prepararlo para la plantación.
Nivelado y rastrillado del terreno, despedregado.

Criterios de evaluación j,i, f, k.

Actividad nº 6 . (De desarrollo): Tiempo:2 horas

Realización de recogida de muestra de suelo y preparación para su posterior análisis.

Criterio de evaluación: a, k.

Actividad nº 7. (De desarrollo): Tiempo: 4 horas.

Preparación, distribución e incorporación de abonos de fondo y enmiendas al terreno.

Elaboración de compost con el material vegetal procedente de la huerta.

Criterios de evaluación: c, h, k.
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Actividad nº 8. (De aplicación, síntesis y culminación): Tiempo: 3 horas

Realización de preguntas sobre los temas tratados.

Realización de informe de prácticas en el del cuaderno de campo.

Realización de un cuestionarios para evaluar los contenidos adquiridos por los alumnos.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, k.

Actividad nº 9. (De recuperación): Tiempo:3 horas

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas previstas, se realizará la

siguiente actividad de recuperación:

Se realizará una prueba escrita y oral para evaluar los conocimientos adquiridos.

En zona habilitada para prácticas, el alumno preparará el terreno de un área para la plantación.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Fichas de evaluación diaria.
● Cuaderno de campo.
● Presentación de Trabajos.
● Prueba teórico-práctica.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Los criterios de evaluación:

a, b, c, d, e, f: 0.3 puntos por criterio. Total 2 puntos.
g, h, i, j: 1 punto por criterio. Total 4 puntos
k: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS.

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por procesamiento de la información, y el

modelo integrador.

ESPACIOS.

● Aula
● Instalaciones y parcelas anexas a Centro Educativo
● Jardines del Centro Educativo y del municipio.
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ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES.

★ Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción en la realización de las
actividades.

★ Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia la reflexión y vivencia de los
valores con una mayor autonomía del alumno.

★ Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica de valores en el aula y el
taller.

★ Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los valores y desmotiva su adopción
y práctica.

★ Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las circunstancias, creando oportunidades de
análisis, distinción y opinión ante contenido valóricos.

5.2 U.T. Nº 2. Instalación de infraestructura de protección y de riego

TIEMPO:51 horas.

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Primer y segundo trimestre

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 2
OBJETIVOS DE LA UNIDAD:

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, maquinaria y
equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las operaciones
auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección.

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras
herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato.

q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades
contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y geográfica a su disposición.

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, la
participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional
como de la personal.

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como
medio de desarrollo personal.

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse,
aprender y facilitarse las tareas laborales.

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás
personas y en el medio ambiente.

11



CFFPB Agrojardinería y composiciones florales 2023-2024

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo,
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

CONTENIDOS:

● Sistemas de protección ambiental de cultivos: pequeños invernaderos, túneles,acolchados.
● Materiales utilizados: hierros, alambres, plásticos.
● Construcción de una pequeña instalación de abrigo de plantas y material vegetal en general.
● Sistemas de riego: elementos constituyentes.
● Instalaciones de riego. Tensiómetros y válvulas.
● Mantenimiento básico de las herramientas, útiles, maquinaria e instalaciones que se utilizan para

la instalación de protección y riego.
● Normas de prevención de riesgos laborales, de protección ambiental y del empleode equipos de

protección en las labores de instalación de infraestructuras de protección y de riego.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han identificado los diferentes sistemas de protección de cultivos.

b) Se han descrito los trabajos de instalación de infraestructuras para la protección de cultivos.

c) Se han citado los sistemas de riego utilizados en producción de plantas.

d) Se han enumerado los elementos de los sistemas de riego más frecuentes.

e) Se han realizado los hoyos y zanjas necesarios para la instalación de infraestructuras de protección

de cultivos y riego.

f) Se han abierto los hoyos garantizando las dimensiones establecidas.

g) Se han aportado, extendido o colocado los materiales de forma ordenada.

h) Se ha minimizado la incidencia del impacto ambiental de la infraestructura.

i) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales,

herramientas, máquinas y equipos empleados.

j) Se han limpiado y ordenado las herramientas y máquinas utilizadas, manteniéndolas en perfecto

estado de conservación.

k) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales relacionadas.

l) Se han empleado los equipos de protección individual

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE

Actividad nº 1 (De desarrollo). Tiempo: 18 horas.

Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad por parte del profesor.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, i.
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Actividad nº 2 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas.

Recogida de material vegetal. Realización de extracción de semillas y adecuación para la plantación

o para la conservación.

Criterios de evaluación: b, c, f, g, h, i.

Actividad nº3 (De desarrollo). Tiempo: 20 horas.

Diseño y colocación de sistema de riego.

Colocación de sistemas de protección de cultivos.

Criterios de evaluación: d, e, f, g, h, i.

Actividad nº 4 (De aplicación, síntesis y culminación). Tiempo: 6 horas.

Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.

Realización de informe de prácticas en el cuaderno de campo.

Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i.

Actividad nº 4 (De recuperación). Tiempo: 3 horas.

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas previstas, se realizará la

siguiente actividad de recuperación:

Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno.

En casos prácticos debidamente caracterizados que el alumno realizará utilizando la técnica y
materiales apropiados, aplicando las medidas medioambientales y de prevención de riesgos laborales con
la correcta utilización de los equipos individuales de protección.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Fichas de evaluación diaria.
● Cuaderno de campo.
● Presentación de Trabajos.
● Prueba teórico-práctica.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Los criterios de evaluación:

a, b, c, d, e, f: 0.3 puntos por criterio. Total 2 puntos.
g, h, i, j: 1 punto por criterio. Total 4 puntos
k: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS.

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por procesamiento de la información, y el

modelo integrador.

ESPACIOS.

● Aula
● Instalaciones y parcelas anexas a Centro Educativo
● Jardines del Centro Educativo y del municipio.

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES.

★ Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción en la realización de las
actividades.

★ Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia la reflexión y vivencia de los
valores con una mayor autonomía del alumno.

★ Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica de valores en el aula y el
taller.

★ Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los valores y desmotiva su adopción
y práctica.

★ Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las circunstancias, creando oportunidades de
análisis, distinción y opinión ante contenido valóricos.

5.3 U.T. Nº 3. Producción de plantas

TIEMPO:59 horas.

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Segundo y tercer trimestre

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 3
OBJETIVOS DE LA UNIDAD:

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, maquinaria y
equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las operaciones
auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección.

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras
herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato.

q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades
contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y geográfica a su disposición.
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t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, la
participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional
como de la personal.

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como
medio de desarrollo personal.

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse,
aprender y facilitarse las tareas laborales.

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás
personas y en el medio ambiente.

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo,
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

CONTENIDOS:

● Reproducción sexual: la semilla. Estado de maduración, época y métodos derecolección de las
diversas especies vegetales.

● Método de almacenamiento de semillas.
● Técnicas de pregerminación.
● Factores que determinan la calidad de la semilla.
● Tipos de semilleros según especies. Localización y protección del semillero.
● Manejo inicial del semillero.
● Reproducción asexual o vegetativa: tipo de material vegetal, recolección de cada técnica de

propagación. Ventajas e inconvenientes.
● Cuidados culturales básicos aplicados en la producción y mantenimiento de elementos vegetales.
● Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en las labores de

producción de plantas.
● Normas medioambientales.
● Normas de prevención de riesgos laborales, de protección ambiental y del empleo de equipos de

protección en las labores de instalación de infraestructuras de protección y de riego.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han descrito los medios que hay que utilizar en la propagación vegetativa y sexual del material

vegetal.

b) Se han identificado las técnicas de propagación vegetativa y sexual tipo.
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c) Se han explicado las técnicas de conservación del material vegetal.

d) Se ha realizado la preparación de las mesas de propagación, semilleros, bancales y contenedores.

e) Se han reconocido las técnicas de preparación del material vegetal.

f) Se ha distribuido la semilla uniformemente y a la profundidad indicada, realizando el primer riego

después de la implantación del material.

g) Se han realizado repicados garantizando la viabilidad de las plantas.

h) Se han realizado aclareos en semillero asegurando el desarrollo de las plántulas.

i) Se han realizado “entutorados” utilizando la técnica y medios adecuados.

j) Se han controlado las condiciones ambientales en zonas de cultivo.

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE

Actividad nº 1 (De iniciación). Tiempo: 2 horas.

Se revisará todo el material vegetal disponible en las instalaciones. 

Se introducirán los contenidos a impartir por parte del profesor.

Criterios de evaluación: c, e y h.

Actividad nº 2 (De desarrollo). Tiempo:20 horas.

Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad por parte del profesor.

Criterios de evaluación: a, b, c, h.

Actividad nº 3 (De desarrollo). Tiempo: 12 horas.

Replanteo del terreno de prácticas para la situación de los diferentes zonas de dedicadas a la

producción de vegetales.

Establecimiento de tres zonas de producción de vegetales.

Delimitación de las diferentes zonas.

Criterios de evaluación: d, e, f, g, h.

Actividad nº 4 (De desarrollo). Tiempo: 10 horas.

Realización de plantaciones .

Reproducción de planta.

Criterios de evaluación: c,d, e, h.

Actividad nº 5 (De desarrollo). Tiempo: 6 horas.

Plantación de plántulas en las parcelas cultivo.

Criterios de evaluación: d, e, g, h.
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Actividad nº 6 (De desarrollo). Tiempo: 4 horas.

Realización de trasplantes al terreno definitivo.

Criterios de evaluación: d, e, g, h.

Actividad nº 7 (De aplicación, síntesis y culminación). Tiempo: 3 horas.

Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.

Realización de informe de prácticas en el cuaderno de campo.

Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno.

Criterios de evaluación: b, c , h.

Actividad nº 8 (De recuperación). Tiempo: 2 horas.

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas previstas, se realizará la siguiente
actividad de recuperación:

Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno.

En casos prácticos debidamente caracterizados, el alumno realizará las labores de siembra, trasplante o

plantación, utilizando la técnica y materiales apropiados, aplicando las medidas medioambientales y de
prevención de riesgos laborales con la correcta utilización de los equipos individuales de protección.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Fichas de evaluación diaria.
● Cuaderno de campo.
● Presentación de Trabajos.
● Prueba teórico-práctica.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Los criterios de evaluación:

a, b, c, d, e, f: 0.3 puntos por criterio. Total 2 puntos.
g, h, i, j: 1 punto por criterio. Total 4 puntos
k: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos
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MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS.

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por procesamiento de la información, y el

modelo integrador.

ESPACIOS.
● Aula
● Instalaciones y parcelas anexas a Centro Educativo
● Jardines del Centro Educativo y del municipio.

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES.

★ Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción en la realización de las
actividades.

★ Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia la reflexión y vivencia de los
valores con una mayor autonomía del alumno.

★ Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica de valores en el aula y el
taller.

★ Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los valores y desmotiva su adopción
y práctica.

★ Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las circunstancias, creando oportunidades de
análisis, distinción y opinión ante contenido valóricos.

5.4 U.T. Nº 4. Preparación de plantas

TIEMPO:44 horas.

PERIODO IMPLEMENTACIÓN: Tercer trimestre

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: R.A. 4
OBJETIVOS DE LA UNIDAD:

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, maquinaria y
equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las operaciones
auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección.

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras
herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato.

q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades
contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y geográfica a su disposición.

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, la
participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional
como de la personal.

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como
medio de desarrollo personal.
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w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse,
aprender y facilitarse las tareas laborales.

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás
personas y en el medio ambiente.

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo,
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

CONTENIDOS:

● Arrancado de la planta. “Aviverado”.
● Acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas.
● Etiquetas. Información tipo. Principales denominaciones comerciales.
● Técnicas de producción de plantas para el transporte.
● Tratamiento de residuos.
● Limpieza y conservación del equipo, herramientas e instalaciones empleadas en
● las labores de preparación.
● Normas medioambientales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Se han descrito las técnicas de arrancado de la planta.

b) Se han explicado las técnicas de “aviverado” de la planta.

c) Se han definido las técnicas de acondicionamiento del sistema radicular y aéreo de plantas.

d) Se han identificado los tipos de etiquetas.

e) Se han descrito las técnicas de protección de la planta para el transporte.

f) Se han limpiado de hojas secas, flores marchitas, malas hierbas y suciedad las plantas para su

presentación.

g) Se han limpiado, ordenado o mantenido las herramientas en perfecto estado de conservación.

h) Se han aplicado las medidas relacionadas con la normativa ambiental.

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA –APRENDIZAJE

Actividad nº 1 (Iniciación). Tiempo: 2 horas.

Explicación de las diferentes instalaciones que se van a acometer.

Situación de la zona destinada al umbráculo y aviverado de planta..

Criterios de evaluación: a, i.
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Actividad nº 2 (De Desarrollo). Tiempo: 16 horas.

Desarrollo y explicación de los contenidos conceptuales de la unidad por parte del profesor.

Criterios de evaluación: b, c, i.

Actividad nº 3 (De desarrollo). Tiempo:6 horas.

En Internet, recopilación de información sobre los distintos tipos de etiquetado, transporte y

embalado de especies vegetales

Criterios de evaluación: a, b, c, i.

Actividad nº 4 (De desarrollo). Tiempo: 10 horas.

Medición del terreno y elaboración de un croquis con las distintas especies.
Base de datos del material vegetal (Inventario)

Criterios de evaluación: d. i.

Actividad nº 5 (De aplicación, síntesis y culminación). Tiempo: 4 horas.

Realización de cuestiones planteadas sobre los temas tratados.

Realización de informe de prácticas en el cuaderno de campo.
Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno.

Criterios de evaluación: a, b, c, i.

Actividad nº 8 (De desarrollo) Tiempo: 4 horas.

Visita a un vivero o cooperativa, donde observar las distintas instalaciones y el sistema de trabajo.

Criterio de evaluación: c, i.

Actividad nº 9 (De recuperación). Tiempo: 2 horas.

Para aquellos alumnos que no hayan alcanzado las capacidades mínimas previstas, se realizará la

siguiente actividad de recuperación:

Realización de un cuestionario, para evaluar los conocimientos adquiridos por el alumno.
En casos prácticos debidamente caracterizados, el alumno realizará las reparaciones oportunas de

las instalaciones e identificará las distintas instalaciones para el control ambiental y protección de los
cultivos existentes.

Criterios de evaluación: a, b, c, d, e, f, g, h, i.
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Fichas de evaluación diaria.
● Cuaderno de campo.
● Presentación de Trabajos.
● Prueba teórico-práctica.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Los criterios de evaluación:

a, b, c, d, e, f: 0.3 puntos por criterio. Total 2 puntos.
g, h, i, j: 1 punto por criterio. Total 4 puntos
k: 4 puntos por criterio. Total 4 puntos

MODELOS DE ENSEÑANZA Y METODOLOGÍAS.

Basados en el aprendizaje significativo, por descubrimiento, por procesamiento de la información, y el

modelo integrador.

ESPACIOS.

● Aula
● Instalaciones y parcelas anexas a Centro Educativo
● Jardines del Centro Educativo y del municipio.

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA EDUCACIÓN EN VALORES.

★ Propiciar el entendimiento y la ayuda mutua, a través de la interacción en la realización de las
actividades.

★ Generar un aprendizaje significativo, como proceso motivador hacia la reflexión y vivencia de los
valores con una mayor autonomía del alumno.

★ Reforzamiento continuo ante las conductas que manifiesten la práctica de valores en el aula y el
taller.

★ Priorizar lo emocional, evitando esa insensibilidad que trastoca los valores y desmotiva su adopción
y práctica.

★ Fomentar el aprendizaje interactivo y experiencial de las circunstancias, creando oportunidades de
análisis, distinción y opinión ante contenido valóricos.

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
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7. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS Y METODOLOGÍA.

La metodología debe estar orientada a los siguientes principios metodológicos:

1. Favorecer en el alumnado la integración de los contenidos que le permitan adquirir una visión global y
coordinada de los procesos productivos o de creación de servicios relacionada con la competencia general del
título.

2. Estimular al alumnado la capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en equipo.

3. Integrar adecuadamente la teoría con la práctica que se les enseña, utilizando mayoritariamente el
lenguaje visual, debido a las dificultades de comprensión lingüística que presentan.

4. Atender a las características del grupo y de cada alumno o alumna en particular sobre todo con este tipo
de alumnado que requerirá de una atención individualizada mayor según el nivel de dificultad lingüística y
comprensión que presenten.

5. Asegurar la participación activa del alumnado en los procesos de enseñanza aprendizaje.

6. Desarrollar las capacidades creativas y el espíritu crítico en el alumno así como su autoestima, sus
habilidades y destrezas, la seguridad en sí mismo, y sus potencialidades.

7. Activar conductas y actitudes positivas para el desarrollo del trabajo profesional tanto si éste es
individual como en grupo.

Con el objeto de desarrollar estos principios, se recurre a los siguientes métodos de enseñanza:

Métodos expositivo – demostrativo – interrogativo:

Con ellos se intenta captar la atención del alumno sobre un tema o tarea en cuestión exponiendo

primeramente de forma clara y comprobando constantemente si el alumno va siguiendo paso a paso la

explicación de las enseñanzas que les quieres transmitir para lo cual se recurrirá a la vez al método

interrogativo que nos confirmará si el alumno está siguiendo correctamente la explicación o no, a la vez

que nos permitirá captar su atención, motivándolo a no distraerse, centrarse en seguir las explicaciones y

responder.

El método expositivo a su vez deberá estar en todo momento, siempre que sea posible,

acompañado del método demostrativo , pues esto es fundamental para este tipo de alumnado que por

sus características específicas, presenta una gran dificultad en asimilar nuevos contenidos si no van

acompañados de métodos demostrativos que afianzan el entendimiento adecuado y la fijación adecuada

de contenidos y tareas que deben aprender a ejecutar para adquirir correctamente la competencia

profesional del módulo.
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De cualquier forma la estructura de las sesiones de clase, es decir, durante el desarrollo de las actividades

de enseñanza aprendizaje se seguirá el siguiente esquema:

1. Recapitulación de la clase anterior y actividades y objetivos alcanzados.
2. Presentación del objetivo actual.

3. Explicación de la actividad mediante el método combinado expositivo - demostrativo interrogativo, apoyado
mayoritariamente de lenguaje visual.

4. Desarrollo de la actividad, con recapitulaciones parciales y controlando en todo momento la comprensión.

5. Recapitulación final

6. Presentación de la siguiente clase y sus objetivos y actividades.

7.1.- Estrategias didácticas.
Las estrategias didácticas a adoptar durante el proceso de enseñanza aprendizaje se describen a

continuación:

1. Dinámicas de grupo

2. Variación de estímulos

3. Introducción e interrogación de conocimientos

4. Refuerzos constructivos para los alumnos

5. Secuencialidad para evitar desconexiones del proceso.

6. Pruebas teórico - prácticas, individuales o grupales.

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos tener en cuenta el protocolo que

se renueva constantemente según las necesidades en el centro IES Teguise y adaptar esta programación a las

necesidades que este establezca.

7.2.- Recursos didácticos y tecnológicos / materiales.

1. Recursos humanos: el profesor, otros profesores, asesores, otros profesionales, empresarios del sector.

2. Recursos impresos: fotocopias, libros, apuntes, revistas, enciclopedias de plantas, artículos, fotografías,
pósteres, guías de plantas, etc.,

3. Recursos TIC: Ordenadores con acceso a Internet, cañón de proyección, escáner, impresora, pizarra digital,
web, blogs, programas informáticos, televisión, videos, CD, DVD, reproductor de video, pentdrive, etc...

4. Espacios dentro y fuera del centro: aula, aulas de informática, aula virtual Classroom, biblioteca, cuarto de
aperos, viveros, zonas ajardinadas del centro, zonas sin ajardinar del centro, finca agrícola, jardines del
municipio,...

5. Recursos de papelería: folios, rotuladores, cartulinas, láminas de dibujo, colores, reglas, compases, etc.

6. Recursos específicos del ciclo:
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a. Herramientas: Azadas, rastrillos, palas, tijeras de podar, plantadores, azadillas, alicates, tenazas,
destornilladores, escardillos, llave inglesa, etc….

b. Maquinarias: Motocultor, mochila pulverizadora, cortasetos, motosierra, etc….

c. Instalaciones: instalación de riego, de agua potable y de electricidad.

d. Materiales específicos de jardinería (material de riego, fitosanitarios, abonos, sustratos, macetas,
esquejes, contenedores, mástics, rafia, tutores, etc….)

Debido a la post pandemia que estamos viviendo, seguiremos las medidas del protocolo Covid-19 de

limpieza y desinfección de herramientas e instalaciones, publicado por la Dirección General de Personal de la

Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. Además, siempre que sea posible, se intentará que el

alumnado utilice la misma herramienta y/o material de trabajo; para ello, se marcarán las herramientas y

útiles de trabajo mediante números.

8. EVALUACIÓN

Según el artículo 23.1 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo,

la evaluación de los alumnos y las alumnas de los ciclos de formación profesional básica tendrá carácter continuo,

formativo e integrador.

8.1 EVALUACIÓN ORDINARIA.

Evaluación inicial: la cual se realiza al iniciarse cada una de las fases de aprendizaje y tiene la finalidad de
proporcionar información sobre los conocimientos previos de los alumnos para decidir el nivel en que hay que
desarrollar los nuevos contenidos de enseñanza y las relaciones que deben establecerse entre ellos. También
tiene una función motivadora en la medida en que ayuda a conocer las posibilidades que ofrecen los nuevos
aprendizajes.

Evaluación formativa: que recalca el carácter educativo y orientador propio de la evaluación. Se refiere a todo el
proceso de aprendizaje de los alumnos, desde la fase de detección de las necesidades hasta el momento de la
evaluación final o sumativa. Tiene una función de diagnóstico en las fases iniciales del proceso y de orientación a
lo largo del mismo.

Evaluación sumativa: Su objeto es conocer y valorar los resultados finales conseguidos por el alumno al finalizar el

proceso de enseñanza- aprendizaje de cada periodo de evaluación. Así considerada, recibe también el nombre de
evaluación final.
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8.1.1 Instrumentos de evaluación.

1. Observación directa durante el desarrollo de las actividades en el aula y en salidas del centro,
con listas de cotejo.

2. Entrega de trabajos y cuaderno de campo

3. Pruebas teórico-prácticas

4. El uso de escalas de valoración (rúbricas), nos permitirá describir el resultado de la evaluación de
los aprendizajes que establecen los criterios de evaluación y constituyen, por lo tanto, una referencia para
orientar y facilitar la evaluación objetiva de todo el alumnado.

Se valorarán:

Los conocimientos, técnicas y comprensión de los trabajos realizados, pero también la expresión oral y
escrita y la presentación.

Vestimenta y EPIs, responsabilidad y respeto por los recursos educativos, herramientas y materiales, medio
ambiente, comunidad educativa,… atención a explicaciones y normas de seguridad en el aula, huerto, salidas,…
hábitos de trabajo (constancia en la realización de tareas, destrezas, orden, limpieza y desinfección y cuidado de
herramientas, ...)

8.1.2 Criterios de calificación.

La evaluación es continua.

Se establecerán momentos de evaluación durante todo el proceso.

Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10 y tendrán el mismo valor.

Para superar (aprobar) una evaluación es indispensable obtener una calificación de al menos un 5.

Se recogerán todas las informaciones del alumno en el cuaderno de notas del docente.

8.2 PLAN DE RECUPERACIÓN

PLAN DE RECUPERACIÓN CURSO 2023/2024

Los alumnos que no alcancen los resultados de aprendizaje deben someterse al plan de recuperación. La

recuperación consistirá en pruebas teórico-prácticas, donde demuestren la correcta ejecución de una serie de

tareas a realizar en los jardines de forma individual y/o telemáticamente en Classroom. En este aula virtual de

Classroom, se hará llegar al alumnado la descripción de las tareas a entregar y los resultados de aprendizaje ue

deben tenerse en cuenta a la hora de elaborar los mismos, así como la fecha de entrega de estos.

Además los alumnos tendrán que entregar al profesor todos los trabajos pendientes. Los criterios de
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calificación son los mismos que en la evaluación ordinaria. Alumnos con pérdida de evaluación continua:

La asistencia a clase es, además de obligatoria, muy importante para poder llevar experiencias continuadas
y un seguimiento regular por parte del alumnado para alcanzar los resultados de aprendizaje.

Los alumnos que, por acumulación de faltas injustificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua, se
les evalúa de toda la materia al final del curso con una prueba teórica y una prueba práctica.

Para que el alumno/a pueda aprobar deberá alcanzar la calificación de un 5 tanto en los trabajos prácticos
que se le indiquen como en la prueba escrita que realice.

8.3 AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROFESORADO.

Autoevaluación y coevaluación.

Involucrar de manera activa al alumnado en los procesos de evaluación, implica compartir y discutir con

ellos los objetivos de aprendizaje y los resultados esperados. Los estudiantes necesitan tener oportunidades de

autoevaluación para reflexionar sobre sus experiencias y sus resultados de aprendizaje ya que, de esta manera,

pueden identificar lo que resultó bien, lo que resultó mal y por qué. La coevaluación resulta igualmente una

poderosa herramienta que fortalece competencias de colaboración y comunicación, y que permite a los

estudiantes comprender de manera mucho más profunda los criterios con los que ellos mismos serán evaluados.

Por todo ello, serán evaluados el alumnado y los compañeros y compañeras mediante cuestionarios de

autoevaluación y coevaluación, encuestas o entrevistas personales o debates en grupo acerca del proceso de

enseñanza – aprendizaje.

Evaluación del profesorado.

Esta evaluación es un indicador fundamental para que el profesor pueda hacer una autoevaluación

posterior y revisar y mejorar aspectos de su labor docente que necesiten una revisión, cambio o mejora, pues el

factor “idoneidad de la labor docente” es decisiva en la marcha adecuada del proceso de enseñanza aprendizaje y

en el ajuste de la programación didáctica, en cuanto a su diseño, desarrollo y resultados obtenidos.

Al finalizar el curso se le entregará al alumnado un cuestionario para que evalúe la labor docente del

profesor en los diversos aspectos que forman parte de su trabajo y su interacción con el alumnado.

8.4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN.

Al final de cada trimestre, se evaluará la propia programación, analizando si las actividades,

temporalización, nivel, han sido adecuadas y si se han cumplido los objetivos marcados. Se evaluará también a

través de los resultados del alumnado.
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9.ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La existencia de diferencias individuales exige para cada situación en particular la adopción de objetivos,

contenidos y criterios de evaluación en función de las necesidades específicas de cada alumno. Por tanto, se

deben realizar las actividades de enseñanza aprendizaje ajustándolas a la diversidad de capacidades, intereses,

motivaciones, destrezas, habilidades y limitaciones que presenta cada alumno en particular. Se trata de adaptar la

cantidad y calidad de la ayuda pedagógica a las necesidades específicas que tiene el alumnado del grupo de clase.

Para llevar a cabo esta situación de diversidad, que conforma el grupo clase, se proponen las siguientes opciones:

★ Utilización de materiales didácticos no homogéneos adaptados a las necesidades educativas

específicas de cada alumno, utilizando muchos recursos visuales sobre todo.
★ Realización de actividades diferenciadas adaptadas a las características y limitaciones de cada

alumno
★ Agrupamientos entre alumnos y también en las disposiciones de los alumnos en el aula de tal

forma que los alumnos se integren y salgan reforzados.
★ Estrategias de motivación como la valoración de las actividades que se desarrollan, relacionándolas

con los intereses de los alumnos, incentivando a la participación pero sin coacción, de manera que
el alumno pueda sentirse protagonista, recompensando sus logros mediante elogios constructivos
que aumenten su autoestima y motiven su aprendizaje y autonomía.

Es importante destacar que, debido a la pandemia por Covid-19, debemos tener en cuenta el protocolo que

se renueva constantemente según las necesidades en el centro IES Teguise y adaptar esta programación a las
necesidades que éste establezca.

10.- ESTRATEGIAS DE TRABAJO PARA EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN

EN VALORES.

Para el trabajo del tratamiento transversal de la educación en valores tales como; la paz, la solidaridad, la

sostenibilidad, el consumo responsable, la educación para la salud, la educación medioambiental, etc.., se

proponen las siguientes actuaciones:

Participación en el Centro en la propuesta de actividades del centro o en actividades propuestas por otros

(como la RED CANARIA - InnovAS) relacionadas con los diferentes temas sobre todo en los días señalados en el
calendario escolar como días dedicados a estos temas específicos (como el día de la Paz, el día en contra de la
violencia de género,el día de la Solidaridad con los pueblos, el de los Derechos Humanos, el día de la Mujer, el día
del árbol, el día del medio ambiente, etc….)

Se tratarán estos temas prestándoles especial atención fomentando su importancia a través de su

tratamiento en los contenidos propios del módulo en aquellos momentos en que se pueda relacionar directa o
indirectamente su importancia y su repercusión, con el mismo.

En especial a través del huerto ecológico o el “jardín comestible” y el “jardín de plantas aromáticas y

medicinales”, se aprovechará para tratar paralelamente temas como la gestión y aprovechamiento de los
residuos (mediante la elaboración de compost), la protección medioambiental, el consumo responsable, la
educación para la salud, alimentación saludable, etc.
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11.- PLANES, REDES Y PROYECTOS DEL CENTRO.

-Plan de comunicación lingüística, se fomentará en clase y como tarea para casa, las lecturas relacionadas con
contenidos de jardinería y relatos sencillos y se asegurará su comprensión, además de fomentar la consulta de
libros, revistas, páginas web, etc., para el manejo de los textos y el fomento de la lectura. Como objetivo de centro
y departamento en este módulo se va a trabajar el desarrollo de la comprensión lectora y la comunicación
lingüística.

-Nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se hará uso de ellas de forma continua y variada a
lo largo del desarrollo de cada una de las unidades didácticas programadas.

-Plan de Convivencia, se tendrán en cuenta en cada momento las líneas de trabajo de dicho plan en el Centro y se
aplicarán en el desarrollo diario de las clases con los alumnos, corrigiendo en cada momento que se produzcan las
conductas inadecuadas y reforzando y fomentando las buenas conductas de convivencia al mismo tiempo.

-En este curso participaremos en el proyecto de Huertos escolares, implantando un sistema de huerto en el
centro IES Teguise.

-Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (RED CANARIA –
InnovAS). Se realizará una participación activa a lo largo de todo el curso en actividades relacionadas con dos ejes
temáticos de esta Red: Promoción de la Salud y Educación emocional / Educación ambiental y sostenibilidad.

-Participación en los Campeonatos Autonómicos de Formación Profesional “Canariaskills 2023”

-Participación en proyecto Erasmus 2020 2021-1ES-01-KA220-SCH-000024569 (Blind)

-Este curso con el servicio de biodiversidad, dependiente de la Dirección General de Lucha Contra el Cambio

Climático y Medio Ambiente, del Gobierno de Canarias, participaremos en el proyecto de “Parcela de Productores

para Famara” este proyecto se engloba dentro del: “DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE

RESTAURACIÓN DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA, LANZAROTE”, impulsado por la Viceconsejería de

Lucha contra el Cambio climático del Gobierno de Canarias y cofinanciado con Fondos FEDER
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